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proporcionar las calificaciones precisas a los trabajadores por
cuenta ajena mayores de cuarenta. años que deseen establecerse
como autónomos o integrarse en algún tipo de Empresa aso
ciativa; previendQ, f]nalmente, la posibilidad que se recaben
para. las citadas acciones las ayudas correspondientes del _Fondo
Nacional de Protecci6nal Trabajo.

En el capitulo IV, grupo primero, concepto primero, epígra
fe b, del XI Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Protec
ción al Trabajo, aprobado por la Orden de 18 de marzo de
1972, del Ministerio de Trabajo. se establece una asignación de
20.000.000 de pesetas para la organización de cursos preferentes
de formación profesional para trabajadores mayores de cuaren
ta años y gastos didácticos y de estímulo, según lo previsto en
el Decreto antes citackl.

Para dar cumplimiento a ]0 anterior en el presente ejercicio
de 1972, esta Dirección General, como Organo gestor. ha resuelto
lo siguiente:

1. Cursos especiales para trabajadores mayores de cuarenta
años.

1,1. Sin perjuicio de la prioridad de admi.sión que habrá de
concederse a los trabajadores mayores de cuarenta años res
pecto a los cursos que se realicen dentro del Plan Nacional
de Pl"omoción Profesional de Trabajadores Adultos, según lo
que establece el Decreto 1293/1970, de 30 de abril, la Gerencia
Nacional del Programa de Promoción Profesional Obrera, a tra
vés de sus Servicios provinciales y de los Centros colaboradores
del citado Plan, organizará y promoverá cursos especiales de
cualificación, reconversión y perfeccionamiento para trabaja
dores mayores de cuarenta años.

1.2. Se orientará el contenido de los citados cursos espe
ciales de forma que permitan tanto el trabajo por cuenta ajena
como el establecimiento de los trabajadores en régimen autó
nomo o su integración en Empresas comunitarias.

1.3. Las plazas de estos cursos serán ocupadas preferente~

mente por trabajadores mayores de cuatenta años. siempre que
reúnan las condiciones de aptitud. necesarias. Las plazas va
cantes podrán ser ocupadas por otro tipo de trabajadores.

1.4. Los citados cursos serán incluidos en las programa
ciones nacionales del Plan Nacional de Promoción Profesional
de Trabajadores Adultos, si bien, cuando las circunstancias lo
exijan, podran organizarse cursos no incluidos en las mencio
hadas programaciones nacionales, según lo que establece el
punto lI, artículo sexto, de la Orden del Ministerio de Trabajo
de 30 de septiembre de 1969. ,

1.5. a) A efectos de recabar las subvendones previstas pa
ra estos cursos especiales en el XI Plan de Inversiones del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo, se elevaran a su
Patronato expedientes comprensivos de las becas y gastos de
estimulo correspondientes únicamente a los alumnos trabaja
dores mayores de cuarenta años.

bJ No obstante lo anterior, en aquellos cursos especiales a
los que asista otro tipo de alumnos, el cálculo de las becas se
hará. tomando como base el total de asistentes.

el Cuando proceda recabar ayUda del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo para los alumnos menores de cuarenta
años que se hayan incorporado a los cursos especiales, habrá
de formalizarse un expediente distinto del. anterior y de acuer
do con la normativa aplicable a los cursos ordinarios de For·
mación Profesional de Trabajadores Adultos_

2. Criterios de admisión de asistentes mayores de cuarenta
años.

Los criterios preferenciales de asistencia a los cursos y siem·
pre que se reúnan las aptitudes minimas para desemneñar el
puesto de trabajo para el que van a ser formados, serán los
siguientes:

al Dentro de los mayores de cuarenta años, de mayor oa
menor edad.

b} Mayores cargas familiares.
el Encontrarse en situación de desempleo.
dl Ser emigrantes que retornen a la Patria.

3. Ayudas de estímulo,

3.1. Su cuantía no podrá exceder de so pesetas por día de
asi¡tencia al curso para trabajadores solteros y de 60 pesetas
para los casados.

3.2. La concesión de ayudas estimulo, así como la cuantía
da las mismas. se discernirá en función del criterio de mayor
necesidad..

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 26 de junio de 1972.-EI Director general, Efrén

Borrajo Dacruz.

Sres.- Subdirector general de Promoción Social, Delegarlo gene
ral de Universidades Laborales y Gerente nacional del Pro·
grama de Promoción Profesional Obrera,

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el IV Convenio Colectivo
Sindical de la Empresa «Iberia, Lineas Aireas de
España. S. A;., y .su personal de tierra, de ám~

bito interprovincial.

Ilmo. Sr.: Visto el IV Convenio Colectivo Sindical, de ámbi
to interprovincial, de la Empresa ..Iberia, Lineas Aéreas de
España, S. A.-.., y su personal de tierra, y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical envió el expediente de dicho Convenio con el texto
del mismo, stlsclito el día 18 de mayo de ]972, en unión de los
informes y documentación reglamentaria, lo que tuvo entrada
en esta Dirección General con fecha 6 de junio de 1972;

Resultando que el citado Convenio tiene vigencia durante
dos años y su contenido económico laboral es conforme al con
dicionamiento fijado en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciem
bre. que regula la política de salarios;

Resultando que en la tramitación del expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver, de conformidad con el articulo ]3 de la Ley de 24 de
abril de ]958 y los preceptos correlativos del Reglamento de
22 de julio del mismo año;

Considerando que en la tramitación y redacción del Conve
nio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de íneficacia
pl"evistas en el artículo 20 del Reglamento de Convenios Colec
tivos Sindicales. de 22 de julio de 1958; por lo que procede su
aprobación.

Vistos los preceptos legales citados y concordant.es,
Esta Dirección General resuelve:

1." Aprobar el IV Convenio Colectivo Sindical. de ámbito
interprovincial, para la Empl:"eSCL ..Iberia, Líneas Aé1·eas de Es
paña, s. A.~, y su personal de tinrra.

2." Que se comunique esta Re:;olu::;ción a la Organización
Sindical para su notificación a las partes. a las que se hará
saber que, con arreglo al articulo 23 del Reglamento de Con
venios Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962. no procede recurso contra la. misma en vía administra
tiva por tratarse de Resoludón aprobatoria.

3." Disponer su pubHcación en el ..Boletín Oficial del Es~

tado~.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Maddd, 28 de junio de 1972>~-EI Director general, Vicente

Toro Ort1.

Ilmo_ Sr, Secretario general, de la Organización Sindical.

IV CONVENTO COLECTIVO SlNOICAL DE ..IBERIA. LINEAS
AEI\EAS DE ESPAÑA. CON EL PERSONAL DE TIERRA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones genel'&les

Art.ículo l. El ámbito de aplicación del presente Convenio
será todo el territorio español peninsular. Baleares, Canarias,
Ceuta y Melilla.

Art. 2. Funcionalmente, las normas del mismo serán de
aplicación en todos los centros de trabajo que la Compaiiía
tenga establecidos o establezca en el futuro dentro del ámbito
del artículo anterior.

Art. 3. El presente Convenio afectará a todo el personal
de tierra de plantilla que presta sus servicios en ..Iberia, Lineas
Aéreas de España, S. A.», salvo las excepciones seiialadas en
el artículo siguiente.

Art. 4. Quedan excluidos del presente Convenio las perso
nas que desempeñen cargos directivos y, en general, los in
cluídos en el artículo 7 de la Ley de Contrato de Trabajo, en
tanto desempeñen estos comehdos, sin perjuicio de .los dero
chos mínimos que puedan corresponderles como miembros, si
lo fuesen, de cualquier grupo laboral regulado en el mismo, a
tenor de su categoria.

El personal contratado fuera del territorio español se regh'a
por las normas especiales de cada país, e igualmente el con
tratado originariamente en territorio espafiol, en tanto preste
sus servi:cios fuera de él, salvo las. normas que específicamente
en este Convenio se dicten para este personal. .

Art. 5. El presente Convenio entrará en vigor el primer
día del mes siguiente a aquél en que hubiese sido aprobado
por la autoridad competente, y su vigencia será hasta el 30 de
abril de 1974, siendo prorrogable por la taCita de año en año
si en el plazo de tres meses anteriores a la fecha de su tenni
nación no se ha pedido oficialmente. su revisión o rescisión.

Art. 6. De conformidad con lo establecido en el apartado
segundo del articulo quinto de la Orden ministerial de 22 de
julio de 1958, se crea para la vigilancia y cumplimiento de
cuanto se determina en el presente Convenio una Comisión
Mixta, que estara integrada. por cuatro representantes nombra
dos por la Dirección de la Compañía y cuatro trabajadores,
nombrados por el Jurado de Empresa, uno por cada grupo la-
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Coeficiente

Coeficiente

Grupo al Técnicos de Grado Superior.-El personal perte
neciente a este grupo profesional se clasifícará en las siguien
tes categorías:

1,423 Técnico de Grado Superior de 1.-, "A~, ..B~ Y ..e....
1,352 Técnico de Grado Superior de 2.&, ..A.....B ... Y ..c".
1,281 Técnico de Grado Superior de 3.&••A~ Y ..B~.
1,171 Técnico de Grado Superior de 4.".
1,120 Técnico de Grado Superior de 5.",
1,060 Técnico de Grado Superior de entrada,

Técnieos de Grado Medio.-EI personal pertene
grupo profesional se clasificará en las sigUiente.

1,120 Técnico de Grado Medio "R.. de 1.&,
1,060 Técnico...pe Grado Medio ..R .. de 2.&,
0,930 Técnico de Grado Medio "R~ de 3,".
0,800 Técnico de Grado Medio "R.. de entrada.
0,741 Técnico de Grado Medio ..L~ de 1.-.
0,679 Técnico de Grado Medio .L~ de 2.&,
0,641 Técnico de Grado Medio.L- de entrada,

Grupo el Técnicos auxiliares.-EI personal perterieciente ti
este grupo profesional se clasificará en las siguientes categorial;

Grupo b}
ciente a este
categorías;

Coeficiente

boraL Deberá ser constituída en un plazo de diez días a partir
de la fecha de aprobación del presente Convenio. La presiden~

cía será ostentada por el Presidente del Sindicato Nacional de
Transportes y Comunicaciones.

Contra las decisiones de la Comisión Mixta. ambas partes
tendrán derecho a recurrir ante los Organismos previstos por
la Ley.

Art. 7. Cuando la interpretación del texto del Convenio se
prestase a soluciones dudosas, se aplicará en cada caso concre
to aquélla que sea más favorable para el trabajador.

Art. 8. El presente Convenio constituye un todo orgánico.
y las partes quedan mutuamente vinculadas al cumpIímiento
de su totalidad.

Si el Ministerio de Trabajo modificara sustancialmente al-.
guna de las cláusulas en su actual redacción. la Comisión de~

liberante deberá reunirse a reconsiderar si cabe modificación.
manteniendo la vigencia del resto del articulado del Convenio,
o si por el contrario, la. modificación de tal o tales cláusulas
obliga a revisar las concesiones reciprocas que las partes se
hubieran hecho.

Art. 9. Cuantas mejoras económicas se establezcan en este
Convenio producirán la compensación de aquéllas que. con
carácter voluntario o pactado, tuviese ya otorgadas la Compa
ñía. Análogamente servirán para absorber las que pudieran
establecerse por disposiciones legales en el futuro.

Quedan excluidas de esta compensación la gratificación por
vestuario que viene percibiendo el personal administrativo que
formaba. parte de la plantilla de la Compañía en 1 de abril de
1965, en tanto en cuanto no.. considere la Dirección necesario
que utilice uniforme, que será costeado por la Compañía; y
los complementos por plus de cargas familiares concedidas
hasta 1 de enero de 1970.

CAPITULO II

Participación

Art. 10. La Dirección de la Empresa se reserva la organi
zación técnica y práctica del trabajo, en los términos precep
tuados en el capitulo n, artículo segundo. de la vigente Regla-.
mentación Nacional de Trabajo en la Compañía ..Iberia, Lineas
Aéreas de &paíla, S. A.".

Art. 11. Se mantiene la participación del personal en el
Consejo de Administración cen el número de representantes
que existen actualmente, La designación de los miembros se
hará respecto a los cuatro primeros representantes del perso
nal de tierra por el prcccdimiento señalado en la Ley 41/1962,
de 21 de julio, y en el Decreto 2241/1965, de 15 de julio, y el
quinto será designado por el Consejo de Administración de
entre una lista de cuatro nombres, cada lmO perteneciente a
cada grupo laboral (Administrativos, Especialistas, Subalternos
y Técnicos) colocados por orden alfabético y elegido por vota
ción mayoritaria del Jurado único de Empresa.

Las atribuciones y responsabilidades, mandato, etc., se ajus
taran a lo prescrito en la Ley y Reglamento de participación
vigente,

Art. 12. En todas las Ponencias o Comisiones delegadas del
Consejo de Admínístracíón se integrarán, al menos, dos Con
sejeros sociales, libremente designados por el Presidente de la
Compañía.

Por excepción. la Ponencia de Personal y Asuntos Sociales
estará integrada de forma paritada, y a ella quedarán adscri~

tos la totalidad de los Consejeros socíales.
Art. 13. Con independencia de las materias y asuntos es~

pecíficament0 asignados por el Consejo a la Ponencia de Per
sonal y Asuntos Socíales, ésta tendrá como misión fundamental
asesorar y proponer a aquél cuantas medidas se relacíonan en
el artículo cuarto del Reglamento de la Ley sobre Participación
de Personal Administrativo en la Administración de ias Empre
sas (Decreto 15 de julio de 1965).

Art. 14. La representación económica en el Jurado único
de Empresa será en número igual a la de representantes sin
dicales en el Consejo. La designación podrá recae'r, indistinta
mente. en miembros del Consejo o personal directivo en quien
delegue. uno de los cuales será, necesariamente, el Director
de Personal o quien reglamentariamente le sustituya.

cAPITULO 1lI

0,930 Técnico Jefe de organización. planificación y cae
trol de 1.....

0,800 Técnico Jefe de organización. planificación y con·
trol de 2.-.

0,741 Técnico de organización, planificación y control de lo"
0,660 Técnico de organización. planificación y control de 2."
0,641 Técnico de organización, planificación y control ele 3~"
0,930 Maestro Jefe de grado 1. .
0.800 Maestro Jefe de grado 2 .
0,741 Maestro Jefe de grado 3.°,
0,930 Técnico Aeronáutico de grado 1.••

o 0,800 Técnico Aeronáutico de grado 2,·.
0,741 Técnico Aeronáutico de grado 3.·,
0,800 Técnico supervisor de proceso de datos,
0,741 Técnico de proceso de datos de 1,".
0,679 Técnico de proceso de datos de 2.",
0,641 Especialista de proceso de datos de 1,".
0,538 Especialista de proceso de datos de 2."~

0,800 Técnico Encargado de operaciones.
0,741 Técnico de operaciones de 1,".
0,660 Técnico de operaciones de 2.-.
0,641 Técnico de operaciones de 3....
0,741 Técnico Jefe de comunicaciones.
0,660 Técnico de comunicaciones.
0,741 Delineante y Dibujante proyectista Jefe.
0,679 Delineante y Dibujante proyectísta.
0,641 Delineante y Dibujante de 1. .
0,589 Delineante y Díbujante de 2 .
0,473 Delineante y Dibujante de 3 .

Grupo dl Cuerpo Superior Administrativo.-EI personal per.:
tenecíente a este grupo profesional se clasificará- en las siguien
tes categorías;

CoeficiE'nta

0,930 Jefe superior de Administración grado 1.-.
O,BOO Jefe superior de Administración grado 2,°.
0,741 Jefe superior de Administración grado 3.-,
0,679 Jefe superior de Administración grado 4."'.

Grupo el Cuerpo General Admínistrativo.-El personal per
teneciente a este grupo profesional se clasificará en las siguien~
tes categorías;

Grupo f) Especialistas.-EI personal perteneciente t1; este
grupo profesional se clasificará en las siguientes categonaa:

Clasificación profesional

Art. 15. El personal de tíerra se clasificará en los siguien-
tes grupos profesionales;

al Técnicos de Grado Superior.
b) TécniCQs de Grado Medio.
d Técnicos auxiliares.
d) Cuerpo Superior Administrativo.
e) Cuerpo General Admínistratívo.
fl Especialistas,
gl Operadores.
h} Personal de servicios auxiliares.

A lQs efectos salariales, se fijan para las distintas catego
rías que se enuncian en cada Grupo los coeficientes que figu
ran al margen.

Coeficiente

0,660
0,641
0,589
0,473
0,367

Coeficiente

0,660
0,641

Jefe de 1." administrativo.
Jefe de 2." administrativo.
Oficial de 1." administrativo.
Oficial de 2." administrativo.
Oficial de 3." administrativo.

Jefe de sección especialista,
Jefe de equipo especialista.
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Grupo hl Personal Servicios Auxiliares.-El personal perte
neciente a este grupq,. profesional se clasificara en las siguien
tes categorlas:

Grupo gl Operadores.-EI personal perteneciente a €ste gru
po profesional se clasificara en las siguientes categorías:

Coeficiente

Art. 16. A efectos laborales de la Compañía se consideran
Técnicos de Grado Medio, incluidos en la lista «L.. , los si
guientes:

- Asistente Social, Ayudante Técnico Sanitario, Profesor
11ercantil, Técnico de turismo, Graduado Social, etc., y
cualquier otra - profesión oficialmente reconocida por ,el
Estado y con titulación equivalente y aplicación recono
cida en la Compañia..

Art. 17. A efectos laborales de la Compañía se consideran
Técnicos de Grado Medio, incluidos en la lista ..R", los si
guientes:

- I~ge~iero Técnico, Ayudante de Meteorología, Arquitecto
Tecmco, etc., y cualquier otra profesión oficialmente re
con~cida por el Estado con titulación equivalente y apli
caCIón reconocida en la Compañía.

Art. 18. Normas de clasificación:

Norma La En las categorías de Mozos de entrada Orde
nanza de entrada, Limpiador-Preparador de entrada, C~marero
de entrada. Guarda-Vigilante de entrada, Operador de fonia
de entrada y Operador de telegrafía y/o radio de entrada que
dará.n. incluidos todos los Mozos, Ordenanzas, Limpiador-Pre
p~rador. Camareros, Guardas-Vigilantes. Operadores de fa
ma 'i ~radores de telegrafía y/o radio que elIde enero de
1?72 tuvIesen_ en su categoría respectiva una antigüedad infe
nor a dos anos.

Norma 2.- Se crean las categorias de Ayudante de cocina

Coeficiente

0,589
0,473
0,367

0,141
0,679
0.580
0,538
0,641
0,589
0,538
0,473
0,589
0,538
0,473
0;367
0,660
0,641
0,589
0,538
0,473
0,419

Coeficiente

0,641
0,538
0,473
0,367
0,589
0,473
0,348
0,329
0,419
0,367
0,348
0,538
0,419
0,348
0,329
0,367
0,348
0,329
0,538
0,4190.*
0,348
0.367
0,348
0,329

Oficial de La especialista.
Oficial de 2.8 especadista.
Oficial de 3.~ especialista.

Operador Jefe de proceso de datos.
Supervisor de operadores de proceso de datos.
Operador de proceso de datos de 1.",
Operador deprocebú de datos de 2,-.
Operador Jefe de comunicaciones (radio y telegrafía) .
Operador de telegrafía y/o radio de 1.a ,

Operador de telegrafía y/o radio de 2.8
•

Operador de telegrafía y/o radio de entrada.
Operador de fonía Jefe.
Operador de fonia de La.
Operador de fonía de 2.".
Operador de fonía de entrada.
Realizador Jefe de medios audiovisuales.
Realizador de medios audiovisuales
Operador Jefe' de medios audiovisuales.
Ayudante de realización de medios audiovisuales.
Operador de medios audiovisuales.
Operador de entrada de medios ~lUdiovisuales.

Jefe de almacenes.
Jefe de almacén.
Oficial ..A .. almacenero.
Oficial ..B.. almacenero.
Cocinero Jefe.
Cocinero.
Ayudante de cocina.
Ayudante de cocina de entrada.
Encargado de barra.
Camarero.
Camarero de entrada.
Capataz Jefe.
Capataz (tráfico, material, mayordomía, etcJ.
Mozo (tráfico, material, mayordomía, etc'>.
11ozo de-ent~a.

Encargado de limpieza y preparación.
PreparadorlLimpiador.
Limpiador/Preparador de entrada.
Jefe de vigilancia.
Jefe de turno de vigilancia.
Guarda/Vigilante.
Guarda~Vigilante de entrada.
Conserje.
Ordenanza.
Ordenanza de entrada.

de entrada y Ayudantes de cocina. En la primera, quedarán
encuadrados todos los trabajadores que anteriormente osten
taban la categoría de Pinche de cocina, y elIde enero de 1972
no llevasen dos años en dicha categoría. En la segunda. que
darán encuadrados aquellos Pinches de cocina que venían per+
cibiendo la retribución correspondiente al coeficiente 0,348 y
todos los que con postel'ioridad al 1 de enero de 1972 llevasen
más de dos años.

Norma 3. a Se crea la categoría de Operador de fonía de L
en laque quedarán encuadrados aquellos Operadores de fonia
que venían percibiendo la retribución económica correspon
diente al nivel 7 del IJI Convenio Colectivo.

Los restantes Operadores de fonía que venían percibiendo ;a
retribudón. correspondiente al nivel 5 del II! Convenio Colec
tivo, se integraran en la categoría de Operador de fonía de 2.".

Norma 4.~ En la categoría ,de TéCJ,l.Íco de Grado Superior
de t.'". los grados ...A., «B,. y ..C.. se corresponderán con los
actuales grados 1.", 2,° Y 3." ..B .. , respectivamente.

En la categoria de Técnico de Grado Superior de 2.", los
grados ",A~, ..B" y ..C" se corresponderán con los actuales gra
dos 3.°, 4.° Y 4'<' "B", respectivamente.

En la categoría de Técnico de Grado Superior de 3.&. los
grados .,A.. y ..B» se corresponderán con los actuales grados
5." y 5." .,B», respectivamente.

La categoría de Técnico de Grado Superior de 4.& se co
rresponderá con el actual grado 6.<0.

Art. 19. Ambas partes, convienen en que las funciones y
defíniciones correspondientes de cada categoría se incluyen en
el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 20. Trabajos de categoria superior y capacidad dismi
nuida.-Todos los trabajadores, en caso de necesidad del ser
vicio, podran ser destinados a trabajos de categoría superior.
reintegrándose a su antiguo puesto cuando cese esta necesidad.

No se considerará categoría superior cuando no exista dis
tinción en cuanto al trabajo desarrollado y sólo exista dHe·
rencia puramente administrativa.

Este cambio no puede ser de durnción superior a seis meses
ininterrumpidos, salvo en los casos de sustitución por servicio
militar, enfermedad, accidente de trabajo, permisos u ocupa
ciones de cargos oficiales, en cuyo caso, la sustitución com
prenderá todo el tiempo que duren las circunstancias que la
hayan motivado.

Transcurridos cinco meses en los que un trabajador venga
realizando trabajos atribuídos a la categoría superior se con
siderará creada la vacante, debiendo en el plazo del mes si
guiente convocarse y cubtirse. Si durante el sexto mes se
reintegrase el titular del puesto, quedaría cancelada la vacante.

Los trabajos de categorfa inmediata superior se efectuaran
por orden expresa de la Empresa a través del Jefe inmediato
y _dando cuenta a la Dirección de Personal para el abono de
las diferencias de salario a los interesados.

Se entiende por orden expresa, la confirmada por escrito
señalando día y hora, en su caso, en que comenzarán a reali
zarse tales trabajos.

La retribución de este personal, en tanto ocupe puesto de
trabajo de categoría superior, será la correspondiente al mismo.

Con anterioridad al plazo máximo de seis meses se reinte-·
grara a su antiguo puesto de trabajo el personal que venia
ocupando interinamente el de categoría superior.

Art. 21. La Compañía por su propia iniciativa o a petición
del trabajador procuran! acoplar al personal cuya capacidad
haya disminuído por edad. estado de salud, accidente, etc., a.
trabajos más adecuados· a sus condiciones fisicas.

El personal que hubiera sufrido accidente de trabajo, o
enfermedad profesional, tendra preferencia absoluta para esta
readaptación, y en el futuro seguirá las vicisitudes y modifi
caciones económicas que experimente su antigua categoría,
salvo lo referente a promoción referida a su grupo laboral de
origen.

En las demás circunstancias expresadas (edad, estado de
salud, etc.), podrá. otorgársele el mismo tratamiento expresado
para las circunstancias anteriores o bien mantenerle ..ad per
sonam" la retribución alcanzada hasta ese momento, siendo ab
sorbibles los aumentos que experimentase en el futuro, todo
ello discrecionalmente a juicio de la Dirección de la Compañía
que apreciará líbremente las circunstancias de cada caso.

El personal que se acople al amparo de este artículo no ex
cederá del 15 por 100 del total de la categoría respectiva y sera
destinado al nuevo puesto con respeto de la totalidad de sus
percepciones fijas que viniera percibiendo hasta el momento
de su cambio de destino.

Art. 22. Antes del 1 de abril de cada año y. referido al 31
de diciembre inmediato anterior, la Compañia publicará los
escalafones o relaciones ordenadas de personal, por grupos y
categorías laborales, en los que constarán los siguientes datos:

1. Número de orden.
2. Nombre y apellidos.
3. Año de nacimiento.
4. Destino.
5. Fecha de ingreso en la Compañía.
6. Fecha de efectividad en la categoría..
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unidad orgánica elaborará para el ejercicio económico siguien
te. La Dirección de Personal totalizará las vacantes por cate
gorías y grupos laborales haciendo público el resumen general
de vacantes estimadas antes del 31 de diciembre de cada año.

Art. 31. No obstante lo expuesto en el articulo anterior, las
vacantes referidas en el expresado precepto serán objeto de
regularización en cualquier momento, de conformidad con las
siguien tes especificaciones:

a) Espedalistas (Aeronáuticos y diversos, conjuntamente):

Las categorías de Jefes de Equipo y Jefes de Sección no
serán en ningún. moménto inferiores al 22 por 100 de la
plantilla total, incluídos Maestros y Tecnicos aeronáuticos.

- Los Oficiales de l.a no serán inferiores al .::6 por 100 de
la plantilla total

- Estos cómputos porcentuales se entienden referidos al
conjunto de Especialistas, Aeronáuticos y diversos y Maes
tros o Técnicos Aeronáuticos, sin que coarten la liberta:i
de la Dirección para señalar las vacantes en aquellos
puntos en que las necesidades del trabajo así lo requie
ran.

b) Mozos () Capataces:

- Por cada cinco Mozos o Mozos de entrada, existirá. como
mirümo, una plaza de Capataz o Capataz Jefe. De este
número la Compafiía designará las vacantes que corres
pondan a lá categoría de Capataz o a la de Capataz Jefe.

el V ig ilancia;

- Por cada nueve Guardas o Guardas de. entrada, como
minimo, existirá una plaza de Jefe de turno.

d} Conserjería;

Por cada seis Ordenanzas u Ordenanzas de entrada, como
mínimo, existirá una plaza de Conserje:

el Almacenes:

- Por cada siete Almaceneros (Oficiales ~A~ o "B~), como
minimo, existirá una plaza de Jefe de almacén.

f) Hosteleria;

Existirá una vacante de Encargado de barra por cada
cinco Camareros o Ayudantes de cocina. conjuntamente.

gl Limpieza:

Existira una vacante de Encargado de limpieza y prepa
ración por cada nueve Limpiadores/Preparadores.

Estos cómputos se mantienen referidos a la plantilla total
afecta al Convenio.

Art. 32. Se exceptúa de la norma establecida en el artículo
30 el personal del Cuerpo. General Administrativo, en el cual
las vacantes se determinaran en fonna porcentual a tenor de
lo siguiente:

Jefes de 1:"'; No serán inferiores al 9 por 100 de la plantilla
total incluido el Cuerpo Superior.

Jefes de 2.": No serán inferiores al 13 por 100 de la plantilla
total incluido el Cuerpo Superior.

Oficiales de 1.": No serán inferiores al 26 por 100 de la plan
tilla. total incluído el Cuerpo Superior.

Art. 33. La promoción de cada categoría a la siguiente, oen-
tro de cada grupo se hará como sigue:

Oficiales de 2." 1
Oficiales de 3. lO El resto
Aspirantes

Conceptuación
laboral mfníma
sobre 10 puntos

CAPITULO IV

Ingresos

ArL 23. Los ingresos del personal en la Empresa se efec
tuarán por el nivel de entrada. dentro de cada grupo laboral,
y prevía superación de las pruebas de aptitud y requisitos fi
jados por la Dirección.

Quedan exceptuados de lo dispuesto anteriormente los Téc
nicos de Grado Superior, que podran ingresar por el nivel que
mejor se corresponda con el puesto a desempeñar.

Art. 24. La Compafiía cubrirá todos los puestos vacantes
con personal de la misma, recurriendo únicamente a la contra
tación del exterior en el caso de que no exista personal idóneo
dentro de ella.

Art. 25. La superación _de pruebas por los aspirantes a in
greso no engendra derecho a ocupar plaza en un período de
terminado de tiempo. En todo caso, las condiciones exigidas
para el ingreso deben darse en el momento de, la contratación.

Art. 26. Tendrán preferencia p~ra ser citados a exámenes
en las diferentes convocatorias el personal de la. Compañía
perteneciente a otros grupos laborales, las viudas, huérfanos,
hijos y hermanos de 108 trabajadores de la Empresa que lo
hubieran solicitado y no hayan sido examinados en un perio·
do anterior a tres meses para la misma profesión y categoría,
contados desde ·la fecha de- realización de la prueba.

Los aspirantes, familiares o no, concurriran por grupos a
las distintas pruebas, que serán de similar dificultad para todos.

El personal examinado será calificado con idéntico criterio
de puntuación.

El orden de ingreso para cubrir las plazas vacantes vendrá
dado por la adecuación entre las condiciones demostradas y
los requisitos del puesto a cubrir. En igualdad de condiciones
se llamará a los aspirantes por riguroso orden de puntuación.

El personal de la Compañia y los familiares aludidos más
arriba que hubiesen resultado aprobados tendrán una bonifica
ción de un punto sobre un maximo de diez en las calificaciones
finales.

No obstante lo anterior, y una vez conocida la lista de
aprobados, el personal de la Compañia y los familiares aludi
dos, serim llamados con preferencia a aquellos otros del exte
rior que hubiesen obtenido igualdad de condiciones y puntua
ción.

Los Tribunales que hayan de juzgar las pruebas de llptitud
para ingreso en cualquier grupo laboral estarán permanente
mente designados. De cada Tribunal formarán parte dos re~
presentantes del personal. nombrados por el Jurado único de
Empresa en igualdad de derechos y condiciones que los demás
miembros.

Art. 27. No obstante lo establecido en el párrafo primero
del artículo 23, podrá realizarse el ingreso en la Compañia por
nivel superior al de entrada de cada grupo laboral, siempre
y cuando no exista en la plantilla de la Compañía personal
idóneo para ocupar dichos puestos.

Para que pueda llevarse a cabo esta mod~Jidad 'de contrata
ción será requisito imprescindible que el puesto o puestos a
cubrir con la especificación de la categoria que se requiere
para ostentarlo haya sido ofrecido previamente por concurso
a todo el personal de la plantilla de la Compañía que tuviese
al menos un año de antigüedad en la misma. Para la resolución
de tal concurso, en caso de igualdad entre varios aspirantes,
se establecen las siguientes preferencias:

1." Personal que ya ostentase la categoría requerida.
2." Personal que estuviera clasificado en la categoria in

mediata anterior.
3." Restante personal de otras categorías.

Sólo en el caso de que el concurso o concursos .para cubrir
estas plazas quedase desierto, podrel la Compañía recurrir a
la. contratación del personal del exterior que, una vez supera
das las pruebas de aptitud y requisitos exigidos, obtendrá la
categoría correspondiente.

Art. 28. El personal masculino podrá ingresar en situación
de exento del servicio militar o pendiente de efectuarlo. Por
el periodo en que se encuentre en servicio militar no tendrá
derecho a devengar otra percepción que las que con cargo a
la Seguridad Social pudieran corresponderle en el caso de ser
cabeza de familia.

Art. 29. Los ingresos que se efectúen en la Compañía se
entienden realizados a titulo de prueba por el periodo que
marca la Reglamentación Nacional de ...Iberia. LfneasAéreas
de España, S. A.», para cada grupo laboral.

Durante tal período de prueba, ambas partes podrán libre~
mente rescindir su relación laboral ,sin derecho a indemniza
ción alguna ni necesidad de preaviso.

El personal que supere el periodo de prueba pasará a. for
mar parte de la plantllla de la Compañía, teniendo como fecha
de antigüedad la de iniciación de dicho período.

CAPITULO V
Promoción y progresión

Art. 30. Las vacantes a cubrir a niveles superiores al de
entrada de cada grupo laboral se determinarán en forma pro
visional en base a las correspondientes plantillas que cada
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De Limpiador-Preparador de entrada a Lim-
piador-Preparador (dos años). . .
De Limpiador-Preparador a Encargado de hm
pieza-preparación (examen).
Ordenanza ae entrada a Ordenanza (dos años).
Ordenanza a Conserje (libre designación),
Mozo de entrada a Mozo (dos aftas).
Mozo a Capataz (examen).
Capataz a Capataz Jefe Hibre designación).
Ayudante de cocina de entrada a Ayudante
de cocina (dos años).
Ayudante de cocina a Cocinero (examen).
Cocinero a Cocinero Jefe (libre designación).
camarero de entrada 8 Camarero (dos aftas).
Camarero a Encargado de barra (examen).
Oficial 3." administrativo a Oficial 2." admi
nistrativo (dos añqsl.
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Art. 3-4. La promoción de una categoría laboral· a la sI
guiente por examen, contonne queda especificado en el ante
rior artículo, se realizará a tenor de las siguientes normas:

1.- Para poder tomar parte en las correspondientes prue~

bas de aptitud será necesario tener una antigüedad mínima
de un afio en la categoría inmedíata anterior a la vacante
a la que se opte.

2<- Igualmente será requisito imprescindible, según la ca
tegoría a la. que se aspire, obtener' la calificación laboral mí
nima que se especifica en el artículo anterior y no haber
sido calificado con cero puntos en calidad de trabajo o disci
plina. La calificación laboral no tendrá otro objeto que el
de. poder participar o ser exclUido de los "6xámenes, sin inci
dencia ninguna en la calificación final.

El personal eliminado por aplicación de este criterio rec1~
birá información privada con las razones que motivan tal ca
lificación, pudiendo interponer recurso ante el Tribunal de
exámenes en los cinco días siguientes a la notificacíón.

3.-Las pruebas de aptitud consistiran en exámenes teó
ricos y/o pruebas prácticas, preferentemente y siempre que
sea posible tipo ..test_,igpales o similares para todos los as
pirantes a una misma categoria laboral y especialidad.

La nota final obtenida por cada uno de los aspirantes de
clarados aptos será ínc;rementada en un 2 por 100 sobre su
propia cuantía por cada año completo en exceso sobre uno
de permanencia en la categoría inmediata anterior, procedién
dose a cubrir las vacantes por riguroso orden de puntuación.
La lista definitiva del personal declarado apto tendrá validez
maxima. de hasta dos años. Si en alguna o algunas de las
categdrías se agotase el número de trabajadores declarados
aptos y no obstante existiesen vacantes pendientes de cubrir,
se celebrarán nuevas pruebas para dicha o dichas categorías, >

cuyos resultados_ sólo tendrim validez hasta final de la con
vocatoria general.

4.- Para cada grupo laboral y convocatoria se constituirá
la correspondiente Comisión de Bases y Tribunal, que estarAn
formados, respectivamente, por tres personas designadas. por
la Dirección y otras tantas que serán nombradas por el Ju
rado único de Empresa.

Art. 35. Para aquellos casos citados en el artículo 33 en
que se menciona la promoción por libre designación, será
requisito indispensable que los promovidos por este procedi
miento tuviesen acreditada una antigüedad mínima de dos
años en la categoria inmediata anterior.

Art. 36. En aquellos casos en que el ascenso pueda produ
cirse por el doble procedimiento de examen o libre designa~

ción, la cobertura de vacantes se :realizará de la siguiente
forma:

L" Casos de examen, 50 por 100; libre designación, 50 por
100. La primera vacante se asignará al turno -de examen, la
segunda al turno de libre designación y así sucesivamente.

2." Casos de examen,> 2/3 de las plazas; libre designación,
V3 de las plazas. Las dos primeras vacantes se asignarán al
turno de examen, la tercera al turno de libre designación y así
sucesivamente en ciclos de tres vacantes.

Art. 37. La Dirección de la Compañia enviará notificación
inmediata al Jurado único de Empresa de -::ualquier cambio
de categoría que se produzca con motivo de ascenso,

Art. 38. El ascenso de las _categorías de Técnico Aeronáu
tico de 3.- o de Maestro Jefe de 3.11. a las de Técnico Aero
náutico de 2.a o Maestro Jefe de 2.-, respectivamente, se rea
lizará por libre designación. Sin ~ embargo, aquellos trabaja
dores que no fuesen promovidos por este procedimiento ob
tendrán la consideración éconómica de la categoría superior
a· medida que vayan alcanzando los tres años de permanencia
en- su categoría y no medie informe desfavOIable, Igualmente
les será de aplicación 10- dispuesto en el artículo siguiente
para obtener la consideración económica del grado Le

Art. 39. El personal encuadracJo ep cualquiera de las ca
tegorías de TécniCO de Grado Medio de las listas ..R- y ..L-,
Jefe Superior de Administración, Técnico Aeronáutico de. 2,
y Maestro Jete de 2,a, será promovido al grado inmedIato
siguiente hasta alcanzar el grado 1.", a medida que vay'an
cumpliendo tres años de permanencia en su grado respectIvo
y siempre que no medie informe desfavorable.

En este sentido, aquel personal de las categorías citadas que
en 1. de junio de 1972 llevase tres o más años de permanenci~

en el mismo grado se considerará promovido al grado 51-

•
•
•
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Oficial 2.& administrativo a Oficial 1.& admi
nistrativo (examen).
Oficial La administrativo a Jefe de 2,· admi
nistrativo (examen).
Jefe de 2.· administrativo a Jefe de lo" admi
nistrativo (examen).
Je~8 de 1.& administraüvo a Jefe superior de
Administración de 4.· (examen 2/3 de las pla
zas Ubre designación 1/3 <le las plazas).
Oficial .3,· especialista a 0fici4-1 2,· especia
lista (dos afios).
Oficial 2,· especialista a Oficial 1.& especia
lista· (examen).
Oficial La especialista a Jefe de equipo (exa
men).
Jefe de equipo a Jefe de sección (examen).
Jefe de sección a Maestro o Técnico aeroná.u
tico 3,· (examen, 2/3 de las plazas; libre de·
signación. 1/3 de las plazas).
Oficial ",B.. Almacenero a Oficial ",A.. Alma
cenero (dos años).
Oficial ..A. Almacenero a Jefe de Almacén
(examen),
Jefe de Almacén a Jefe de Almacenes (libre
designación) ,
Técnico OPC 3,~ a Técnico ope 2,- (examen),
Técnico ope 2," a Técnico OPC l.- {examenl.
Técnico OPC La a Técnico Jefe ope 2," (exa
men).
Técnico Jefe OPC 2,- a Técnico Jefe OPC 1.
(examen 50 por 100 de las plazas; libre de
signación, 50 por 100 de las plazas).
Guarda Vigilante entrada a Guarda Vigilan
te (dos afias),
Guarda Vigilante a Jefe turno de vigilancia
(examen).
Jete turno vigilancia a Jefe vigilancia (libre
designación).,
Delineante-Dibujante de 3.- a Delineante-Di
bujante de 2.11. (examen).
Delineante-Dibujante de 2.· a Delineante-Di
bujante de 1." (examen>'
Delineante-Dibujante de 1.. a Delineante-Di
bujante Proyectista (examenJ.
Delineante y Dibujante Proyectista. a .Deli
neante y Dibujante Proyectista Jefe (examen,
SO por 100 de las PlazaSl Ubre designación,
50 por 100 de las plazas).
Operador Teleg. Radío entrada a Operador
Teleg. Radio 2,11. (dos años).
Operador Taleg. Radio 2.- a Operador Ra
dio 1.- (examen).
Operador Taleg. Radio 1.- a Operador Jefe
Comunicaciones- (examen).
Operádor Jefe Comunicaciones a Técnico eo-
nicaciones (examen). .
Técnico Comunicaciones a Técnico Jefe Co
municaciones (examen. 50 por 100 de las pla
zas; libre designación, 50 por 100 de las pla
zas) .
Especialista P. Datos 2.& a Especialista P. Da
tos L - (examen}.
Especia.listaP. Datos 1,3 a Técnico P. Datos 2.
{examen).
Técnico P. Datos 2,- a Técnico P. Datos 1.
(examen).
Técnico P. Datos L- a Técnico Superv. P. Da
tos (examen, 50 por 100 de las plazas; libre
designación, 50 por 100 de las plazas).
Operador Fanía entrada a Operador Fonía 2.
(dos años).
Operador Fonía 2.- a Operador Fonía 1.
(examen).
Operador Fonía La a O~rador Fonía Jefe
(examen).

O) Operador P. Datos- 2,- a Operador P. Datos L-
(examen). .
Operador P. Datos L- a Operador Jefe P. Da
tas (examen, 50 por 100 de las plazas; libre
designación, 50 por 100 de las plazas).

P) TécniCo OPS 3.11. a Técnico OPS 2,- (examen),
Técnico OPS 2.'" a Técnico OPS 1.- {e-xamenJ.
Técnico OPS- L- &. Técnico Encargado OPS
(examen, 50 por 101) dalas plazas; libre de
signación, 50. por - lOO de. las plazas).

Q) Operador entrada Medios Audiovisuales a
Operador M. A; (dos afios).
Operador Medios Audioyisuales a Operador
Jefe M; A. (examen).

5

6

Ayudante Realización Medios Audiovisuales a
Realizador M. A. (examen).
Realizador Medios Audiovisuales a Realizador
Jefe M. A, (examen, 50 por 100 de las pla
zas;. libre designación, 50 por 100 de las
plazas) •
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guiente desde la misma fecha mencionada, siempre que no
haya· recibido informe desfavorable.

Esta promoción tiene el carácter de mínima y podrá ser
anticipada libremente por la Compañía en cualquier momento.

CAPITULO VI

Jornada

Art. 40. La jornada normal de trabal? en la Compañía
será la reducida y continuada de siete horas diarias para todo
el personal, con las excepciones que se señalan en Jos artícu
los siguientes, tendentes siempre a satisfacer de forma flexi
ble las necesidades que el servicio requiera en cada momento
y centro de trabajo.

Art. 41. Queda exceptuado de la norma estahlecida en el
artículo anterior el personal comprendido en el servicio auxi
liar de Vigilancia, que podrá tener jornada normal de ocho
horas ininterrumpidas.

Igual trato podrán tener los empleados de los grupos de
Comunicaciones, Proceso de Datos y personal adscrito a los
servicios médicos,

Art. 42. Lo establecido en el artículo anterior se entiende
que es de aplicación potestativa por parte de la Empresa y
de aceptación obligatoria por parte del trabajador.

Art. 43. Con carácter de libre aceptación por el personal
en atención a las peculiaridades especificas del transpo1"te
aéreo y de la servidumbre que el mismo requiere, a propuesta
de la Dirección y/o de los trabajadores afectados, podrá es
tablecerse las siguientes jornadas de trabajo~

1.<) Turnos de ocho horas ininterrumpidas.
2-" Turnos discontinuos de no más de nueve horas y no

menos de cinco horas diarias.
3.<> Fraccionamiento de jornada.

Art. 44. La lornada fraccionada no podrá interrumpirse
en ningún caso por un tiempo inferior a dos horas ni superior
a cuatro.

La. duración de los períodos no podrá. ser inferior a tres
horas ni superior a cuatro.

La. interrupción deberá siempre coincidir con las horas nor·
mal0~ de comida de cada lugar.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en aque
llas Delegaciones en las que la discontinuidad en los servi
cios obligue a· interrupciones superiores. y, sin- embargo, el
total de jornada efectiva a realizar semanalmente sea inferior
a la normal establecida, cabrá admitir el pacto entre trabaja
dor y Dirección, en orden a la fijación de un mayor período
de fraccionamiento que a su vez represente. ventajas para el
trabajador respecto de la jornada a desarrollar, debiendo ob
tener para que pueda ser firme la ratificación del Jurado
de Empresa. que deberá conocer los extremos del mismo.

Podrán autorizarse con informe favorable del Jurado de
Empresa períodos de interrupción superiores a cuatro horas
con lomada semanal completa para situaciones excepcionales
en aeropuertos de escaso trafico, pero en tal caso la cuantía
de la gratificación correspondiente a cada nivel se verá in
crementada en un 25 por lOO.

Art. 45. La Compañía adecuará los fraccionamientos de jor
nada de forma tal que los dos períodos correspondientes a
los fraccionamientos estén comprendidos entre las seis y las
veintiuna horas. con respeto de la duración de los períodos
de fraccionamiento.

En ningún caso se podrá fraccionar la jornada en 105 tur
nos de trabajo que quedan comprendidos entre las veintiuna
y las seis horas.

Art. 46. Las propuestas de jornadas especiales serán some
tidas por la vía jel'árquica a la Dirección correspondiente con
copia a la Comisión Delegada.

La Dirección de la Compañia podrá autorizar la aplicación
de las mismas a partir del momento en que la Comisión De
legada le informe favo~blemente, si bien tal autorización
queda vinculada a la ra"ríficación del Jurado de Empresa.

En los casos en los que no exista Comisión Delegada del
Centro de trabajo, sus funciones serán asumidas por la Po
nencia correspondiente del Jurado de Empresa.

Art. 47. El pase a regímenes de jornadas especiales se hará
coincidiendo con los períodos de actividad propios de cada
unidad orgánica, pudiendo ser· los mismos de distinta dura
ción, según las necesidades, para los diferentes servicios com-.
ponentes de la misma.

Art. 48. El trabajador, aun aceptando estos tipos de jor
nada voluntariamente, quedará relevado de su compromiso en
las épocas que se marquen como de finalización de los perio
dos. de actividad, que en ningún caso serán superiores a _siete
meses ni inferiores a un mes.

Art. 49. Si 11'\ Compañía, una vez fijado el período de ac
tividad, deci.diera acortarlo, lo podrá hacer, pero el trabaja
dar. percibirá una cantidad equivalente al 50 por 100 de la
diferencia que resulte de la gratificación económica mensual
que le hubiera correspondido en tal régimen de trabajo, a
contar desde la fecha en que se produzca el cese de la presta
ción de servicios al que tuviera sometido en lal régimen de

jornada, salvo que el trabajador fuera preavisado con un tiempo
no inferior a quince días.

La Compañía publicara los horarios previstos para cada día
de trabajo que comprenda el periodo de actividad a .que se
refiere el artículo 47 con una antelación minima a su inicia
ción de siete días< Los horarios publicados así para conoci
miento del personal tendrán un período de adaptación de un
mes. Sí durante dicho período se observara la plena satisfac
ción de las necesidades, se entenderán definitivos, En otro
caso podrán ser modificados por una sola vez siempre que
se comunique al personal con siele dias de antelación.

No obstante lo anterior, cuando por circunstancias impre
vistas se convirtiera en ineficaz el horario ya considerado coma
definitivo, la Compañía podrá modífícarlo, pero está obligada
a pasar un informé razonado a la Comisión Delegada con
anterioridad al hecho, o a más tardar dentro de los siete días
subsiguientes a aquel en el cual se tomó el acuerdo de variar
el horario de trabajo establecido.

La Comisión Deleg~da con su pronunciamiento remitirá
la documentación al Jurado de Empresa. que debera juzgar
si las medidas adoptadas han sido o no necesarias y dará el
trámite correspondiente al caso.

Art. 50. El cómputo de la jornada se efectuará de tal
forma que en todo caso, tanto al comienzo como al fin de
la misma, el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo
y dedicado a él.

En consecuencia, el tiempo dedicado a transporte, aseo,
cambio de ropa y fichaje queda exento del cómputo de jorna
da Por el contrario, para todos los turnos de trabajo los quin
ce' minutos de refrigerio serim computados dentro de la jor
nada laboral.

- Art. 51. Los turnos de trabajo de siete u ocho horas que
empiecen entre las nueve y las trece treinta horas y los ini
ciados entre las dieciocho y las veinte treinta horas, inclusive,
serán considerados como turnos especiales; en consecuencia,
dentro de la jornada se computarán, a efeclos de la misma,
cuarenta y cinco minutos para efectuar la comida o cena,
debiéndose ampliar estos turnos en media hora y abonándose
la misma como extraordinaria con los recargos que en cada
caso corresponda.

Art. 52. El persohal que deba ser transportado por la Com
pañia lo será mediante el establecimiento de horarios de par
tida de los vehiculos de transporte que permi!B la llegada: al
centro de trabajo ocho minutos antes del comIenzo de la lor
nada laboral, y la salida del mismo doce minutos después del
término de aquélla.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se observa
rá lo establecido en la Orden de la de febrero de .1958 y. Orden
de 4 de junio del mismo año sobre el plus de dIstancl~.

A efectos del limite del casco urbano.' se estará a lo dlspues~
to en cada momento por la autoridad competente.

Art. 53. Dado el carácter de servicio público de la Empre.sa,
los empleados que por razones imperativas del mismo trabaJ~n
eh días festivos gozarán de un .dia. de descanso co~pensatono,
debiendo librar en la semana SIgUIente o en la mIsma en que
el día festivo estuviera comprendido.

Si con independencia del correspondiente descanso semanal,
la libranza de los días festivos"no se llevara. a cabo en la fo~a
regulada en el párrafo anterior, el trabajado.r podrá elegIr
entre el percibo económico de las horas reahzadas o llbrar
anun plazo de tres meses posteriores ~l día festivo .trabajado,
El personal optara. entre uno y otro réglIDen por penodos men-
suales. . f' .

En los turnos programados de trabajo en dIas estlvos,. cpn
descanso compensatorio entre semana. el persona~ perClblr:á
un suplemento del 22 por 100 del sueldo base, premIO de antl
güedad y prima de productividad en función de las horas tra~

bajadas en ese período.
ArL 54. El orden de preferencia para efectuar jornadas es~

peciales de trabajo por el personal de plantilla será:

al Personal voluntario que manifieste su conformidad por
~scrito.

b} Personal contratado con este condicionamiento.

Siempre que existan peticionarlos con ca.tegaría adecua4a a
las funciones que se van a desarrollar seran éstos prefendos.
Sólo en defecto de esta adecuación se cubrirán. las \'acantes
con personal de inferior categoría. de la que requIera .el pue~to
de trabajo, dando preferencia entre ellos al de ~ayor Jera~qUla.

Art. 55. Cuando un trabajador adujera motivos sufiCIentes
por via jerárquica que fueran aceptados por ella cesa~ en el
cumplimiento de esta jornada especial en el plazo mínImo pa
sible. que no será superior a diez días, contados desde la fecha
de su petición, .

En caso de no ser concedida dicha petición por la vía Je·
rárquica, el interesado recurrirá ante la Comisión Delegada o,
en su defecto. al Jurado de Empresa, que a tr~vés de la Po~en
cia correspondiente podrá atender o desestimar los motlvos
expuestos en el párrafo anterior. .

Art. 56. Todas las jornadas de trabajo distintas de ~a indI
cada en el artículo 40 tendran la compensación econórmca que
se establece en el artículo correspondiente del capítulo de re~

tribuciones. . 1 ñ
Art. 57. No realizarán los tipos de jornadas espeCIa es se a·
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lados en los articulos anteriores el personal de los Servicios
Centrales, salvo las posibles siguientes excepciones: Guardas
Vigilántes. Secretarías de MandoS de la Empresa, Comunicacio
nes. Servicio de Pista, Servicio de Automóviles, Proceso de
Datos. personal adscrito a los Servicios Médicos y Oficina de
Operaciones de Barajas.

Art. 58. Se considerará festivo a todos los efectos desde las
cero horas, del Jueves Santo hasta las veinticuatro horas del
Sábado Santo. No, obstante, los turnos que comiencen antes
de la hora citada del Jueves Santo no serán considerados fe&
tivas.

En aquellas actividades que influenciadas por el carácter pú
blico de la Empresa y la atención al tráfico aéreo exista nece
sidad de mantener turnos de trabajo, el personal a ellos afecto
viene obligado & trabajar siempre que les sea fijado serVicio,
si bien las horas realizadas tendrán la consideración de fes-
tivas. -

CAPITULO VI •

Horas extraordinarias

Art, 59, El trabajo en horas extraordinarias responderá al
principio de que el ofrecimiento corresponde á la Dirección y
la libre aceptación a los trabajadores. salvo caSos de emer
gencia, fuerza mayor, avería de las instalaciones &- necesidad
perentoria. en cuyo caso la aceptación será obligatoria. siempre
dentro de los topes que seftala la Ley de Jornada Máxima Legal
de 1931.

De confonnidad con el párrafo primero. teniendo, en cuenta
que IBERIA presta un servicio público de carácter, permanente.
siempre que. a pesar de las previsiones tomadas. exista la .1m~

posibilidad de relevar al personal. el relacionado ,con Talleres.
Operaciones, Tráfico y atenci6n al pasajero' o carga se obUp.
a prestar sus servicios en horas extraordinarias a oontinuación
de la jornada, hasta completar catorce horas consecutivas, sin
que pueda llegarse .8 este lfinite más que en dos jornadas se
guidas o en diez alternativas, al mes.

Art. '60. Se consideran como horas extraordinarias todas
las realizadas en exceso de la jornada normal diaria progra
mada. y serán retribuidas con los siguientes recargos:

El 25 por 100 las dos primeras.
El 40 por 100 las siguientes.
El 50 por 100 todas las efectuadas en domingos y días festivos.

No obstante podrán. realiZarse acuerdos entre trabajadores
y Empresa para compensar las horas extraordinarias pór~'dfas
libres, aplicándose- a esta compenaac.ión el mismo recargo que
hubiera correspondido a la compensación económica. La peti-'
dón de compensación deberá efectuarla el trabajador ineludI
blemente por· escrito y por periodos mensuales.

. Las horas extraoroinariasrealizadas por el personal feme
mno y aprendices se abonarán con el recargo (mico del 60
por lOo.

CAPITULO VIII

Trabajos extraordinarios

Art. 61. Para aquellos trabajos de cierto volumen extra~
ordinarios y no previsibles ni programados que puedan presen
tarse, tales como incorporación en las aeronaves de ciertas me
joras (boletines de serviciQ, modifica.clones. etc,). traslado de
almacenes. reparaciones de cierta envergadura en las. aerona
ves. confecci6n de horarios. tarifas,' etc.. donde Se demuestre
la conveniencia para el servicio de realizarlos en jornada extra
ordinaria, se seguirá el siguiente procedimiento:

al En cada caso se efectuai'á- un estudio presupuestario don
de se ponga de manifiesto la necesidad y la conveniencia, de
este trabajo en jornada extraordinaria, indicándose el Il,úmero
de horas~~?mbreprecisas de cada especialidad y categoría. que.
l~ cOmplejIdad de los trabajos requiera, haciendo una valora
CIón completa 'del importe del mismo. con expresi6n de lo que
corresponde a materiales y mano de obra.

b) El importe que corresponda a mano de obra en el pre
supuesto de cada- trabajo concreto será repartido entre los tr&
baJadores que han intervenido en el mismo en forma propor
cional a la categoría y al tiempC) invertido por cada uno de
ellos en la obra realizada fuera de la jornada normal.

cl L~ Dirección. autorizará la realización del trabajo y «-
aceptaCIón tendrá siempre el carácter de voluntario por parte
de los trabajadores.

. d} Para esta clase de trabajos no se podrá superar el 11
mIte máximo do.cuatro horas diarias fuera de la jornada nonnal.

Art. 62. Para aquellos trabajos esporádicos extraordinarios
que puedan presentarse y que por necesidades del servicio re-
quiera cierta urgencia su terminadón, tales como cambios de
motor, averías de cierto grado, etc., el personal desplazado
fuera de la Base se someterá a los' siguientes principios:

al . El Jefe de la Un'dad ordenara los desplazamientos ne
cesanos y su realizaci6n.

b) La iniciación de tales trabajos se hará lo más rápida~

mente posible a cualquier hora, del día o de la noche.
c) Una vez en' el lugar de trabajo, el personal procurará

terminar el mismo lo antes posible. siendo' reSpOnsable de esta
urgencia el designado como Jefe, pero dando a los trabajadores
tiempo para efectuar las comidas Y. además. un mínimo de ocho
horas de descanso por jornada. procurando --establecer turnos
dl3 trabajo entre dicho personal para que el trabajo no sufra
interrupciones.

d} Se procurará. que el personal que desarrolle estos tra
bajos sea de los considerados como polivalentes. a fin de hacer
lo más reducido pos,ible el equipo de trabajo.

e} Como compensación al esfuerzo realizado en esta clas~

do .trabajos se fija el siguiente incentivo paTa todo el personal
desplazado a tal fin:

Abono de 'un incentivo del 50 por 100 sobre la hora equiva
lente trabajada en 1& Base {normal. extraordinaria. f€-5tiva o
nocturnal para el tiempo dedicado al trabajo fuera de ella, con
un minimo de cuatro horas por desplazamiento.

Cuando el' desplazamiento dure más de una jornada se abo~
narán las horas realizadas como si se tratara de trabajos dentro
de la Base y se aplicarán las dietas por desplazamiento corres
pondientes.

Art. 63. Los trabajadores se obligan a realízar. cuando las
necesidades del ~servicio lo requieran. aquellos trabajos consi
derados como de carácter urgente. salvo que se prevea que se
vana encontrar inmewatamente en una situaci6n de licencia
retribuída.

CAPITULO IX

Retribuciones

al Art. 64. El personal percibirá sus haberes por sueldos
mensuales y dentro de los diez primeros días del mes corres
pondiente.

Las haberes se haran efectivos mediante dinero bancario.
en talón' o transfereIicia. Asimismo se remitira a cada traba
jador una hoja mensual con la liquidación de los mi<;mos.

- ArL 65. Los empleados incluídosdentro del ámbito personal
de este Convenio percibirán, en su caso, las retribuciones si
guientes:

al Retribuciones fijas:

1. Sueldo base:"
2. Prima productividad.
3. Pagas extraordinarias.

bJ Otras percepciones económicas:'

1. Gratificación complementaria.
2. Premio de antigüedad.
3. Protección a la familia.
4. Gratificación pór comidas.
5. Gratificación por conocimientos de taquigfafia o esteno-

tipia e idiomas.
6. Indemnización por residencia.
7. Gratificación por fraccionamiento de jornada.
8., Gratificación por turnos especiales,
9. Gratificaci6n por trabajos nocturnos.

10. Participación en beneficios.
11. 1"rimas de vuelo. '
12. Dietas.
13. Régimen compl~mentario para puestos de especial cua

lificación.
14. Plus de peligrosidad y toxicidad.

Art. ,66. El sueldo base .de cada categoría resultara de mul
tiplicar €l coeficiente que se fija en el artículo 15, capítulo III,
por el módulo regulador. quese establece en 17.705 pesetas para
el coeficiente 1,000. •

Art. 67. El personal &eguirá percibiendo la prima de pro~

ducUvidad fijada en virtud de la Otden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de marzo de'1961. consistente en un 25 por 100 sobre
el sueldo base y premio de antigüedad fijados en este Convenio.

Art. 68. Los trabajadores continuarán percibiendo una gra
tificación extraordinaria 6n los meses de julio y diciembre de
cada afta. que M abonará junto con los haberes de dichos
meses.

Estas gratificaciones consistirán en una mensualidad normal
de cada trabajador, con excepción del Régimen de Protección
a la Familia.

Al personal ingresado en el transcurso del año o que cesare
durante el mismo se le abonarán las gratificaciones prorra
teando su importe en relación con el tiempo trabajado. para lo
cual sólo la :tracción de más de quince días se computará
como unidad mensual completa.

Art. 69, Lagratificac16n complementaria actual se incre
menta en un 7.56 por 100.

A partir de 1 de enero de 1973 esta gratificación se incre~
mentará en 600 pesetas mensuales para todas las categorias.
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Pesetas

Personal qUe usualmente interpreta bibliografía téc-
nica o comercial , 650

Personal que habitualmente traduce con exactitud o
habla con léxico usual . 945

Personal que escribe y habla con fluidez 1.300

Esta indemnización se abonará en catorce pagas y, dado su
canl.cter extrasalarial, no forma parte de la base para el cálcu
lo de la horas extraordinarias.

Al personal que viniera percibiendo cantidades superiores a
las que le corresponden por aplicación del presente artículo
se les respetará a título personal y transitorio mientras per~
manezca destinado en el mismo lugar geográfico,

Art. 74. En los casos regulados en el presente Convenio en

2.125
2.715
3.305
3.895
4.250
4.720

PesetasCoefícientes

0,329 Y 0,348
0,367 Y 0,419
0.476
0,538
0,589
0.641 Y siguientes

que sea de aplicación el fraccionamiento de jornada, salvo lo
dispuc:3to en el altículo 116, el trabajador que se rija por este
régimen percibirá las siguientes cantídades:

Art. 75. El personal que por necesidades del servicio. según
se establece en el capítulo correspondiente. realice habitual
mente jornada de ocho horas ininterrumpid~s o turnos discon~
tim.ios de no más de nueve horas y no menos de cinco horas
diarias, percibirá una gratificación consistente en un 20 por 100
sobre el sueldo base, premio de antigüedad y productividad en
todas las pagas establecidas.

Art. 76. El personal que trabaje en algunas de las horas
comprendidas entre .las veintiuna y las seis percibirá un su
plemento en concepto de trabajo nocturno equivalEmte al 40
por 100 del sueldo base, premio de antigüedad y prima de pro
ductividad. en función de las horas trabajadas en este período.
Este suplemento es totalmente independiente Y. por tanto, com
patible con cualquier clase de percepción que pudiera corres
ponder al trabajador por otro concepto.

Cuando después de realizadas. como mínimo, tres horas en
el período comprendidt) entre las veintiuna y las seis horas, el
trabajador continuara la jornada fuera de él, se abonará tam~

bién con el plus de nocturnidad las horas de trabajo siguientes:
Art. 77. En 'concepto de ·participación en beneficios y como

devengo extrasalarial se concederá una gratificación por cierre
de pjercicio. consistente en el importe correspondiente a vein
ticinco días de sueldo base. prima de productividad, gratifi
cación complementaria y antigüedad. o parte proporci~nal, en
su caso. para el ejercicio 1971+72, y treinta días de los mismos
conceptos para el ejercicio 1972-73.

Esta gratificación se hará efectiva después de celebrada la
Junta general de accionistas en los meses de abril o mayo si
guientes a cada uno de los ejercicio citados.

Art. 78. Se aplicará el índiee de coste de vida sobre el suel
do base, productividad sobre el sueldo base y gratificación
complementaria, consignándose en casilla aparte, a tenor del
que resulte de las cifras ofi1:;:iales publicada~ por el Instituto
Nacional de Estadística para 01 conjunto nac10nal, referidas al
afio respectivo inmediato anterior. Esta aplicación se hará, por
lo tanto, con efectos de 1 de enero de 1913 y 1 de enero de 1974,

En concepto de anticipo a cuenta del indice de coste de
vida, a partir de 1 de enero de 1974 se aplicará un .incremento
del 4 por 100 de los conceptos indicados, que se mantendrán,
aunque el citado índice resulte posteriormente inferior.

Art, 79. Se mantiene el régimen de incentivos actual en su
cuantía y forma de pago que venia percibiendo el personal
Técnico y Grado Superior.

Art. 80. El personal que se desplace fuera de su base. sin
misión especifica a bordo, para la reparación de aviones o aten
ciones en tierra a los aviones o pasajeros y efectúe el regreso
dentro de la misma jornada de trabajo, percibirá el 50 por 100
de la dieta nacional correspondiente, cualquiera que sea el lu~

gar donde vaya a prestar su actividad.
Art. 81. 1. A efecto de dietas se establecj?n los siguientes

niveles:

El nivel 1 comprende:

Directivos A y B.
Técnicos de grado superior incluídos en los coeficientes del

1,120 al 1,423.
Delegados.
Subdelegados.
Asesores de Area.
Mandos superiores no afedos al Régimen Complementario

para Puestos de Especial Cualificación.

El nivel II comprende:

Jefes de Campo.
Jefes de Ventas.
Administradores. ,
Asesores de Personal.
Jefes de Mantenimiento.
Jefes de Parque.
Personal adscrito al Régimen Complementario para Puestos

de Especial Cualificación. . '
Coeficientes del 0,741· al 1,060, ambos mcIus1ve.
Mandos superiores afectos al Régimen Complementario para

Puestos de Especial Cualificación.

15 por 100
25 por 100
35 por 100
50 por 100

Palma de Mallorca e Ibiza ,..
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas .
Santa Cruz de la Palma y Arrecife " ..
Fuerteventura y Melilla

bl 2. Idiomas latinos:

Con la misma base que para las lenguas no latinas, pero
con el coeficiente qe 0,75 para cualquier idioma.

Los conocimientos exigídos deberán estar adecuado&: a la
función a desempeñar, debiendo ser diferentes para cada caso.

La Compañía se reserva el derecho de comprobar periódica
mente s.i se mantienen las mismas condiciones de utilización
exigidas.

El personal que hasta la firma del presente Convenio per
cibiera cantidades superiores a las señaladas por este con
cepto las mantendrá a titulo personal y en tanto preste funcio
nes que requieran el grado que dió origen a su concesión.

Art. 73. Los trabajadores afectos al presente Convenio per
cibirán la indemnización por residencia en los lugares geográ
ficos que a continuación se relacionan y en la cuantía que
resulte de aplicar aobre el sueldo base sin trienios los siguien~
tes percentajes:

Tal gratificación se considera devengo extrasalarial y como
tal no será objeto de C()mputo a efectos de la determinación
del valor de las horas extraordinarias.

Art. 70. El personal de plantílla percibirá en concepto de
premio de antigüedad un 7,5 por 100 del sueldo base de su ca·
tegoría por cada tres años de servicio a .la CompaJ1fa, con el
limite de doce trienios.

Art. 71. La Compañía abonará el desayuno, la comida o
la cena a aquellos empleados q-ue por necesidades del servicio
tengan que realizarlas fuera de su domicilio, bien sea por pro
longación de jornada o por realizar turnos especiales de acuer
do con el siguiente calendario:

Desayuno: Cuando el personal esté prestando servicios o
finalicen los mismos a las siete horas y no comience su trabajo
a la hora ci tada.

Comida: Turnos de trabajo ininterrumpidos que comenzando
a las trece horas o antes finalicen a las quince treinta horas
o después.

Cena: Turnos de trabajo ininterrumpidos que comenzando a
18'3 veinte treinta horas o antes finalicen a las veintitrés horas
o después.

No obstante lo establecido anteriormente se respetará la
dieta de comida en los turnos de ocho a quince horas solamen~

103 al personal desplazado en aeropuertos a más de diez kiló
metros del centro urbano de la ciudad correspondiente.

La Compañía podrá establecer conciertos con estableci
mientos destinados a estol" mene,steres para facílitar la comida
a su costa o bien abonará al trabajador. a partir de la entrada
en vigor del presente Convenio. la cantidad de 75 pesetas como
cuantía mínima por comida o cena y ]2,50 pesetas en concepto
de desayuno.

Art. 72. al Taquigrafía o estenotipia.-El personal que de·
muestre pleno conocimiento de la taquigrafía o estenotipia me
diante examen y desempeñe funciones de taquígrafo o esteno
tipista percibirá una gratificación mensual de 945 pesetas por
u," idioma, aunque sea el español: si se reconoce otro idioma
y se toma a taquigrafía o estenotipia. Se percibirá. además de
la cuantía que corresponda al grado de reconocimiento de dicho
idioma, ~l 40 por 100 de dicha cantidad.

bl Idiomas.-El personal afectado por este Convenio que
tenga reconocido por la Compañía, o a quienes se les t:'ecúnozca
en el futuro la posesión de idiomas. percibiré. una gratificación
me.nsuaJ. de acuerdo con las funciones que realice. de la si
gUIente cuantia:

bl 1. Lenguas no latinas:
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CAPITULO X

Art. 82. Con el fin de unificar 10 regulado en el artículo 8.°
de la Orden de 23 de diciembre de 1959, se consideran vuelos
con misión .específica a bordo las que realiza el personal de
tierra a bordo de los aviones con objeto de aplicar los cono·
cimientos propios de su categoría y especialidad en el trans
curso del mismo.

La cuantía de la prima de vuelo para esta clase de situa
ciones se fija en 600 pesetas la hora.

Estos vuelos se clasifican en:

L (l Vuelos con el 100 por 100 de la prima:

al Vuelos de prueba.
b) Vuelos realizados por el personal para vIgilar el com

portamiento de algún sistema o elemento del avión.
e) v.:uelos realizados por el personal vigilando la carga trans~

portada a borda.
d) Vuelos considerados ferry par causas técnicas del propio

avión {tres motores, tren fuera ...J.
el Vuelas realizados por el personal para atender el avión

en caso de necesidad en los vuelos de entrenamiento de tripu~

laciones.

El nivel JII comprende:

Los coeficientes 0,660 y 0,679, ambos inclusive.

El nivel IV comprtmde:

Los coeficientes del 0,329 al 0,641, ambos inclusive.

2. Los niveles de diutas nacionales, de acuerdo con .el sis·
tema actual que se mantiene, y el Reglamento GeneI¡l1 de
Dietas aprobado en fecha 31 de diciembre de 1968 quedan fija~

dos, a partir de la entrada en vigor del Convenio. en las can·
tidades siguientes:

Su régimen de financiación será el de repaJ:to entre Empresa
y empleados en la proporción del 50 por 100 por cada parte,
a partir del montante que los referidos' epígrafes representaban
para la Empresa en 1 de enero de 1969. Las cuotas individuales
a cargo del trabajador, que podrán ser revisadas anualmente
por la Junta Central de Obras Sociales en función de las nece
sidades del momento. quedan establecidas en el 0,40 por 100
del sueldo base respectivo.

Art. 93. Las previsiones, administración y distribución de
estos fondos se Heva¡án a caqo pOr la Junta CentraJ. áe Obras
Sociales, constituída por tres representantes de la DirecCÍón
y tres designados por el Jurado de Empresa, a través d~ los
actuales Comités de Ayuda a Estudios, Junta de Préstamos y
Ayudas y los órganos auxiliares que sean precisos, constituídos
igualmente en forma paritaria.

CAPITULO XI

Art. 86. El orden para establecer la programación de vaca
ciones se fijará cada año de mutuo acuerdo entre los emplea
dos y la Dirección. procurando que la época del disfrute de
las vacaciones esté en armonia con los intereses individuales
de cada uno.

• Art. 87. Si el empleado durante el disfrute de las vacacio~
nes ¡mfriase internamiento clínico o enfermedad grave, lo noti
ficará a la Compañía en el plazo de veinticuatro horas, no
computándose a efectos de la duración de las vacaciones el
tiempo invertido en dicho internamiento o enfermedad. Los
días de vacaciones que surjan por la aplicación de este artículo
se disfrutarán cuando las necesidades del servicio lo permitan.

La Compañía, a travé1l de su Servicio Médico. podrá com
probar, por los medios que considere más adecuados, la vera~

cidad de la enfermedad del empleado y su calificación.
Art. 88. La. Empresa concederá licencia retribuída a los tra~

bajadores que la soliciten, siempre que medien las causas si
guientes y por el tiempo que se señala:

1.0 Dos dias laborables:

al Enfermedad grave. fallecimiento, entierro de cónyuge, hi
jos, padres y hermanos, incluso parentesco político, abuelos y
nietos.

En el caso de que el enfermo o difunto residiera o falleciera
fuera del punto de residencia del trabajador, esta licenciu po
dré ampliarse hasta cuatro dias naturales. en función de los
medios de transporte y distancia al lugar.

bJ Alumbramiento de esposa.

2.° Diez días naturales ininterrumpidos por contraer matri~

monio.
3.0 Un día laborable por razón de boda de hijos y herma

nos, ampliable a dos si fuera en distinto lugar del de residencia
habitual del trabajador.

Art. 89. En todos los casos de concesión de licencias retri
buidas, los empleados deberán informar con la mayor antela~

ción posible a su Jefe inmediato, reservándose la Compañía
el derecho a exigir los justificantes o certificados que acred~ten

la existencia de las causas que motivaron su concesión.
Art. 90. El personal fijo de plantilla podrá disfrutar de li~

cencia sin sueldo siempre que medien las causas justificadas
a juicio de la Dirección de Personal, quien resolverá sobre estas
peticiones y su duración.

Con independencia de 10 señalado en el párrafo anterior. el
personal podrá solicitar una licencia sin sueldo de hasta siete
días de duración. sin expresión de causa, que podrá ser con~

cedida por el Jefe de la: Unidad Orgánica correspondiente.
La concesión de licencia sin sueldo estará sujeta a las nece

sidades del servicio y a la finalización total del disfrute del
período anual de vacacíones, no pudiendo unirse la licencia
a dicho periodo.

Ayudas a estudios.
Situaciones adversas.
Hijos minusválidos y enfermos crónicos.
Campamentos, albergues y campañas navideñas.
Préstamos sociales.

Art. 92. Se encuadran en este capitulo obras sociales tales
como:

SECCIÓN n. FONDO SOLIDARIO INTERNO

Art. 91. Se acuerda plantear el conjunto de las obras seda
les de la Compañía bajo los capitulas generales que se especJ
fkan, cada una de los cuales se regirá por el órgano de go
bierno correspondiente. y tendrá a su cargo las funciones que
se consignan en -los artículos siguientes.

SECCIÓN 1. PRiNCIPIOS GENERALES

Obras sociales

1.200
960
870
750

Importe en pesetas

I
II
III
IV

Niveles de dieta

Para los vuelos de prueba se computará. como mínimo, una
hora. En esta. clase de vuelos, cuando se produzcan más de dos
aterrizajes o despegues en el tiempo de una hora, se abonará
un 50 por 100 de la prima horaria por cada despegue o aterri~

zaje que además de_ estos das se realicen.

2. o Vuelos con el 50 por 100 de la prima:

a) Vuelos realizados para situar el avión con misión espe
cífica a bordo.

bl Vuelos realizados por el personal pará prestar asistencia
técnica en la o las escalas .que haga el avión en que se des
plaza.

e) Vuelos realizados de retorno con avión reparado y com~

probado con misión específica a bordo.

_ Art. 83. El personal que desempefte puestos de trabajo que
resulten excepcionalmente peligrosos y tóxicos percíbirá un plus,
consistente en ellO y 20 por lOO, respectivamente, de cada
salario base de la categoría correspondiente.

La determinación de los puestos en que se dan estas carac
tetisUcas se llevará a cabo, solicitando la colaboración del per
sonal idóneo de la Escuela de Medicina y Seguridad e Higiene
en el Trabaja.

Si por mejoras de las instalaciones o procedimientos desapa
recieran las condicíones de peligrosidad o toxicidad en el fra~
bajo. u~ vez confirmada la superación de estas causas por
la autondad laboral. dejará de percibirse el citado plus.

Vacaciones. permisos o licencias

Ar~ 84. Para todo el personal sujeto a este Convenio, las
vacacIOnes.anuales serán de treinta dias naturales, que se pO
drán fracclonar en tres periodos, uno de los cuales habrá de
tener una duración mínima de quince días.

Estas vacaciones se programarán antes del 31 de enero.
A~emás de dichos períodos, el trabajador podrá reservarse

un nu~ero de ~sta cuatro días de los treinta :citados, sin pro
gramaCIÓn preVIa, para que pueda utilizarlos conjunta o sepa~
radamente en atenciones de índole personal.

Art. 8~. Salvo s?Ucitud del interesado. los trabajadores no
están oblIgados a dIsfrutar sus vacaciones en los meses de ene
ro y febrero, a no ser que las necesidades del servicio lo exi~
jan. Consecuentemente serán periodos· hábiles para el disfrute
de vacaciones los restantes diez meses del afto.
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SECCIÓN IIJ. FONDO socIAL DE PERSONAL DE TIERRA PARA SEGURIDAD
SOCiAL COMPLEMENTARIA

Art. 94, Las normas por las que se regulará la Seguridad
Social complementaria en materia de pensiones de jubilación,
invalidez, viudedad y orfandad se establecerán mediante acuer
do entre la Comisión Deliberante y el Montepío de Previsión
Social cLoreto",. quienes fijarán las bases y reglamentos nece"
sarios, sin ~rjuicio de aplicarse en tanto, provisionalmente, las
que se han venido considerando hasta ahora con el limite má
ximo de 28.500 pesetas.

Estas bases y_ reglamentos tendrán en cuenta la cotización
por los máximos legales a la Mutualidad Laboral, así como la
constitución de un Fondo Social de Tierra que las partes acuer
dan desde ahora.

El régimen de financiación de este Fondo será el de reparto
entre la Empresa y los trabajadores en la proporción del 50
por 100 por cada parte, quedando fijadas las cuotas individua~

les en forma provisional en el 2,80 por 100 sobre el salario
base respectivo.

A este Fondo Sooial podrá adherirse. en principio, -el perso
nal a que se refiere el artículo cuatro de este Convel)Ío.

Art. 95. Con independencia de lo establecido en el artículo
anterior, la Compañia seguirá manteniendo a sus expensas el
régimen complementario actualmente establecido de las presta
ciones que la Seguridad Social viene otorgando en caso de
incapacidad laboral transitoria por enfermedad no profeSIonal
del trabajador, de tal forma que se le garantice la totalidad
de los ingresos normales.

SECClÓN IV. OTRAS ATENCIONES SOCIALES

ArL 96. Se mantienen las normas vigentes en el IlICon
venio Colectivo en materia de Concierto Colectivo de lndemni
zadón por fallecimiento o invalidez absoluta, actualizándose
las indemnizaciones existentes de acuerdo con una elevación
de las cuotas actuales por cuantía no, superior al 20 por 100.

Art. 97. Se concederán préstamos a través del Fondo Soli
dario Interno para adquisición de viviendas a los empleados
hasta una cuantía de 75.000 pesetas, amortizables en cinco años
y con un interés del 5 por 100. Para ello la Compañía _obtendrá
de las Entidades de Crédito existentes los recursos necesarios,
que pondrá a disposición del Fondo. El número de préstamos
a conceder anualmente podrá llegar hasta el 5 por 100 de la
plantilla fija existente en cada provincia al 31 de diciembre
inmediato aJ+terior.

Independientemente de lo establecido en .el párrafo antet:ior,
la Empresa continuará cumpliendo en la forma actual su obli
gación legal en materia de préstamos para viviendas.

Art. '98. La Compañía subvencionará las actividades de los'
Clubs de Educación y Descanso con la cantidad de 25 pesétas
por afiliado y mes, aportando los socios, al menos, una cantidad
igual y absorbténdose, en la contribución de la Empresa, cual
quier otra subvención fija existente hasta este momento.

Art. 99. Asimismo se incentivarán los sistemas de coopera
ción en cada una de las modalidades del mismo.

CAPITULO XII

Billetes gratuitos

Art. lOO, En materia de billetes gratuitos y con descuento,
se estará a lo dispuesto en el Reglamento aprobado por la Di
rección Gerencia con fecha 24 de octubre de 1963, can las modi
ficaciones que lSe contemplan en los siguientes articulas de este
capítulo.

Art. 101. Los billetes gratuitos podrán utilizarse todos Jos
meses del año sin reserva de plaza, con la única excepción de
los meses de julio yo agosto para las lineas, abonando exclusi
vamente los gastos de seguros e impuestos.

Abonando eI50 por 100 del importe del billete más ,los segu
ros e impuestos, se podrá viajar en cualquier época del año.

Los beneficfos establecidos en los párrafos anteriores se exten
derán a familiares en primer grado que además dependan eco
nómicamente del trabajador y habiten con él.

No será preciso ~ner que disfrutar las vacaciones anuales
para tener derecho a estos beneficios, como tampoco será con
dición indispensable ni necesaria que tenga que viajar el tra~

bajador cuando los que desean hacerlo sean sus beneficiaries.
Los trabajadores jubilados y las viudas y huérfanos menores

de veintiún años, solteros o cualquiera que fuera su edad, si
se encu~ntran incapacitados para todo trabajo, mientras cons
ten y fIguren como pertsionistas y reciban la pensión como
consecuencia directa del trabajo en «Iberia", serán considerados
como en activo a efectos de concesión de billetes gratuitos o
con el abono del 50 por 100 de su importe. '

En caso de fallecimiento de padres, hijos o hermanos, al tra
bajador soltero se le concederá un billete gratuito de ida y
Vuelta, con reserva de plaza. al aeropuerto más próximo al
lugar del fallecimiento. En el caso del trabajador casado se

le concederán dos billetes gratuitos con reserva de plaza para
él y su cónyuge, beneficios que corresponderán incluso en los
casos en que el parentesco con el fallecido fuera político.

Art. 102. Los billetes concedidos sin reserva de plaza de
acuerdo con lo estipulado en el artículo anterior, darán de
recho al trabajador a realizar a su voluntad uno o dos viajes.
por un total entre los dos de cuatro trayectos.

El origen del viaje y destino de los billetes, regulado en
el presente capitulo, no senl necesario que coincida con el
punto de residencia habitual \del trabaiador o beneficiario.

Art. 103. No obstante lo estipulado en el artículo anterio!",
en ios casos en que se soliciten billetes gratuitos para lineas
europeas o trasatlánticas, los trayectos imprescindibles para
enlazar con la iniciación de esta linea no serán computados
a efectos de limitación de los cuatro' trayectos que como má
ximo comprende el cupo anual.

Art. 104, Los billetes gratuitos o con descuento obtenidos
por los trabajadores o beneficiarios tendrán un período de
validez para iniciar el recorrido no superior a dos meses des
de la fecha de su concesión.

Para el segundo o siguientes cupones de vuelo se establece
como período de validez la fecha de 31 de enero deJ año si
guiente a aquel en el cual se inició el recorrido, salvo que
se trate de asistir a cursos escolares, en cuyo caso finalizará
en la fecha que terminen los mismos.

Art. 105. Se garantiza el regreso del viaje mediante reser~

va de plaza si con billete sin -reserva hubiera imposibilidad
de regresar en la fecha prevista para la incorporación del
trabajador a su puesto de trabajo.

A tal fin, cuando los vuelos sean diarios esta transforma
ción se efectuará a partir del momento en que el trabajadO{
se haya presentado tres vetes en el aeropuerto para el regre
so sin lograrlo.

Cuando se trate de vuelos no diarios, la transformación
se realizará después de la segunda presentación.

El tanto por ciento de personal que puede volar en estas
condiciones no excederá del 5 por 100 de las plazas de cada
vuelo.

En caso de exceder las solicitudes de este 5 por 100, se con
feccionará una lista de espera de estos trabajadores para su
embarque sucesivo por orden de fecha de incorporación al
trabajo, y en caso de coincidir ésta, por orden de presentación.

Para poder hacer uso de este derecho de reserva de pla~
za serán condiciones indispensables el disfrute de las vaca
ciones anuales completas y tener un justificantes del Jefe
de la Unidad Orgánica a que pertenezca donde se exprese la
fecha de su incorporación al trabajo.

Art. 106. La Dirección Gerencia tomará medidas discipli~
narías ejemplares· contra todas las irregularidades que se' co~

metan en materia de billetes gratuitos, tanto si se cometen
por el usuario del billete como de algún .otro trabajador que
le secunde, sancionándose en todos' los casos con la percep~

ción total del importe del mismo e inhabilitando al trabajador
por tiempo fijo o ilimitado para la concesión de otros billetes
gratuitos o con descuento, sin perjuicio de las sanciones re~
glamentarias que pudieran corresponderle.

Art. 107. Las concesiones enumeradas en los artículos an
teriores serán compatibles con la de un bUIete gratuito con
reserva de plaza para el trabajador con, ocasión de matrimonio
y otro en las mismas condiciones para su cónyuge. salvo en
los vuelos transatlánticos.

Art. 103. Las concesiones que se citan se entiende que son
exclusivamente en la red de Iberia.

Art. 109. Como concesión complementaria a la del des
cuento, la Compañía no percibirá el importe del transporte
terrestre entre ciudad-aeropuerto y viceversa cuando éste se
realice en el vehículo de la. Empresa.

Art. 110. Los' excesos de equipaje que puedan ser trans·
portados no serán percibidos por la Compañía siempte y cuan~

do no excedan de 10 kilogramos por persona.
Los kilogramos que excedan de esta cifra serán abonados

a la tarifa normal.
Art. 111. La Compañía se reserva el derecho de poder com

probar en cualquier momento la identidad de los usuarios de
los billetes concedidos por el régimen establecido en .este ca
pítulo.

Art. 112. El trabajador que durante dos años consecutivos
no hubiese disfrutado del derecho de billete gratuito sin re
serva. de plaza, tendrá derecho a usar en el mismo tercer año
un billete gratuito con reserva de plaza tanto él como los be
neficiarios que se especifican en el articulo 101, pudiéndose
repetir este derecho cada dos dos en las mismas condiciones
y para la época del año fijada én el mismo articulo antes alu~
dido. '

Este derecho será también de aplicación a los jubilados,
viudas y huérfanos menores de veintiún afias, solteros, de los
trabajadores.
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El personal que el 1 de enero de 1972 estuviera adscríto
al RégImen Complementarla percibiendo cantidades superiores
a la parte fija mensual correspondiente a su nivel seguirá
percibiéndolas "ad ·personam". salvo que en el futuro alcan
zase nivel superior, en cuyo caso percibirá las cantidades del
nivel correspondiente del actual plus de Régimen Complemen
tario.

Estos importes cubrirán además de las funciones de mando
o especial responsabilidad y cualificación de sus titulares el
pago a tanto alzado por la realización de jornada fraccionada,
horas extraordinarias y turnos irregulares, hasta un máximo
de ocho días al meS, veinte horas al mes y una semana al
mes, respectivamente.

Parte variab16.-El complemento consta de otra parte va
riable, que es una percepción extrasalaria1 y adiciona! a la
señalada anteriormente, que será asignada a aquellas em
pleados cuyas actividades laborales estén afectadas por los
factores diferenciales y en los grados siguientes;

Art. 113, En los casos de empleados consortes los derechos
que a ambos cónyuges les correspondieran seran individua~

]izados, es decir, podrá haber duplicidad de beneficios en 105
casos en que los cónyuges sean empleados de la Compañía.

5ín embargo, quedan exceptuadas las concesiones que se es
pecifican en el artículo 101, párrafos quinto y sexto; articu
lo 107 y artículo 112.

Art, 114. Aceptado el beneficiario de un billete sin reserva
de plaza para efectuar el recorrido previsto en un cupón de
vuelo, no podra ser desembarcado en escalas intermedias que
pudieran existir en la misma línea.

Tampoco se efectuará el indicado desembarco en aquellos
casos en que el personal se encuentre destinado en el extran
jero y el viaje lo efectúe él o sus famíliares como consecuen
cia del disfr4te del periodo de vacaciones reglamentarias

CAPITULO XIII

Régimen complementario

Art. lIS. Definición Régimen Complementario,-Se entiende
por Régimen Complementario aquella situación votunL;:,ria en
que se encuentran determinados trabajadores de la Compañia
que desempeñan puestos de Ihando o especial responsabilidad
y cualificación. y a quienes le Compañia otorga los derechos
y exige los deberes que se establecen en el presente Régimen
Complementario.

Derechos

Art. 116. Parte fija.-Los trabajadores adscritos a este Regi
men Complementario percibirán una gratificación adícional
en cada una de las 14 pagas. de acuerdo con la valoración de
puestos de trabajo respectivos y según el siguiente cuadro:

Nivelcs

1
2
3
4

6
7
8
9

Inlervalos de valoración

4.'50 - 474
42.5 - 449
400 - 424
375 - 399
350 - 374
325 - 349
300 - 324
275 - 299
250 - 274

Importes

4.75c.
4.500
4.250
4.000
3.750
3.500
3.250
3.000
2.750

Factores

Jornada fraccionada
Turnos irregulares .
Horas extraordinarias .

Grado prImero----
No más de ocho días al mes ...
No más de una semana al mes.
No más de veinte horas al mes.

Gl'ado segundo---- ----

No más de dieciséis dias al mes.
No más de dos semanas al mes.
No más de treinta horas al mes.

Grado tercero---
Más de dieciséis días al mes.
Más de dos ,semanas al mes.
No mas de cuarenta horas al

mes.

Para que un trabajador pueda ser incluido en el grado Sil
gundo o tercero es necesario que esté sometido a alguno de
los factores diferenciales mencionados y en las circunstan
cias indicadas en los grados correspondientes.

Las cantidades que percibirán los trabajadores incluidos
en este Régimen según el nivel de valoración del puesto de
trabajo ocupado. en concepto de parte fija más la variable
indicada en este artículo, y desempeñen actividades afectadas
por los grados segundo y tercero correspondientes a alguno
de los factores diferenciales señalados, son las siguientes:

Los trabajadores a quienes por aplicación de lo establecido
en el presente artículo les correspondiera percibir en concepto
de parte fija cuantías superiores a las expresadas en la ta·
bla, podrán quedar afectados por las circunstancias corres
pondientes a· los factores diferenciales indicados, hasta el
grado cuya cuantía sea la más próxima, por defecto, a la
cantidad asignada como parte fija, sin percepción adicional
alguna e:g. el momento en que realmente estuviera sometido
a las obligaciones inherentes a dichos facteres y grado.

La parte variable se percibirá semestralmente. de acuerdo
con la liquidación mensual que debe realizar el mando jerár
quico inmediato superior respect!vo sobre los factor99 y grado
que realmente han afectado a cada uno de los trabajadores y
según el bareIho indicado en el presente articulo.

La Dirección de- Personal determinará. de acuerdo con el
párrafo anterior, las fechas en que se harán efectivas las can-
tidades correspondientes a la parte variable. -

Las horas extraordinarias realizadas en exceso de las cua
renta -mensuales se re'bribuirán de acuerdo con las normas y
baremos esta~lecido8 en el capítul-o correspondiente del pre-
sente Convemo. .

Nivel

1
2
3
4
5
6
7
8
9

7.746
7.310
6.872
6.-434
5.997
5.560
5.123
4.685
4.248

Grado tercero

10.078
9.495
8.912
8:329
7.746
7.163
6.580
5.997
5.414

El importe del Régimen Complementario no formará parte
de la base para el cálculo de las horas extraordinari~,

Art. 117. Autopropuesta. - Todo trabajador que crea- estar
ocupando un puesto de trabajo en el que, considerados todos
los factores que determinan la adscripción al Régimen Com
plementario, deba serIe de aplicación, tiene la libertad y. el
derecho de solicitarlo ante la Jefatura de la unidad orgánICa
a la que pertenece.

Transcurridos treinta dias sin que recibiera contestación a
su solicitud podrá elevarla directalUer.te a la. Dirección de
Personal, que analizará la propuesta e informará a. la Jefa~
tura correspondíente &obre la petición formulada. No obstan·
te lo expuesto en los párrafos anteriores, si la decisión toma
da no satisfaciera al trabajador, éste podrá recurrír ante la
Comisión Mixta establecida en este Convenio

Art. 118. Ingreso en 81 Regimen Complementario.~Para in
gresar en el Regimen Complementario y percibir la gratifica·
ción correspondiente al nivel en que se encuadre, es condi
ción indispensable el haber sido propuesto a la Dir~cción Ge
rencia o unidad en quieh delegue, por el Director, Delegado
o Jefe de la unidad Orgánica autónoma a la que pertenece
cada ümpleado, o, en su defecto, por la Dirección de Personal
o la Comis:ón Mixta cuando se trate de una autopropuesta
que no hara sido atendida por la unidad correspondier;te, se

_halada en el artículo anterior.

Deberes

Art. 119. Los trabajadores adscritos a este Régimen Com
plementario cumplirán cuando menos las cuarenta y.do,:; horas
semanales de iornada laboral. Tendrán obligación de reali¡:ar
jornada extraordinaria cuantas veces fuere necesario a reque
rimiento para ello por parto de la Empresa, si bien el mando
debe poner todos los medios para que sólo sea en situ3ciones
de verdadera necesidad del servicio, imprevistas o de autén
tica urgencia. Igualmente podran ser requeridos para fraccio·
nar su jornada o realizar turnos irregulares y trabajo en do
mingos o dias festivos.

Art 120. Responsabilidad de mando.~Todo trabajador adscri
to a este Regimen que asuma el papel de mando lo ejercerá
con todas sus consecuencias no sólo en orden al comporta
miento ejemplar y al logro de los objetivos señalados, sino
en cuanto a responsabilizarse del cumplimiento de los mismos
y de las normas establecidas por las personas que actúen con
fiada o directamente a sus órdenes.

Art. 121, Trabajo en días festivos.-Todo trabajador adscrito
al Régimen Complementario tiene la obligación de realizar en
ouantas ocasiones y casos sea necesario, trabajos en djas fes-
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tivos. Por este motivo tendrá idéntico tratamiento al señalado
en el articulo 53 del. Convenio Colectivo. .

Las horas extraordinarias de la jornada de días festivos
que no puedan: llbrárse no entran en el cómputo de horas
extraordinarias fijadas en el articulo 116.'

. Art. 122. La Dirección se reserva la facultad. de alterar en
dos niveles haéia arriba de la tabla que figura en el artícu
lo 116 los resultados de la valoración.

Esta facultad se ejercerá tanto en los casos de nuevas
inclusiones en este. Régimen como en situaciones de variación
de funciones o personas durante un perio~o de prueba de
seis meses, transcurridos los cuales la valoración aSIgnada
al puesto se considerará definitiva y únicamente se m-odificará
o suprimirá el Régirpen Complementario, según proceda, al
producirse un cambio en el puesto de, trabajo.

Art. 123. Cese en el Régimen Gomplemcntarto.-Previo infor
me detallado a la DIrección de Personal. los titulares' adscritos
al Régimen Complement.ario podrán ser removidos' del citado
Régimen, a juicio de sus mandos, cuando medien causas de
inadaptación. manifiesta al puesto de trabajo, faltas disciplí~

narias graves, petición voluntaria del titular o CflUsaS aná
logas. En este caso cesará automáticamente de pere ¡bir el
complemento correspondiente.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante regir el presente Convenio a partir del día
primero del mes siguiente a su aprobación. las mejoras eco
nómicas se aplícarán con caracter utroactivo al 1 de enero
de 1972 siempre que afecten a los siguientes concepto,>:

Sueldo base.
PrIma de productividad.
Grat.ificación complementaria.
Premio de antigüedad.
Indemnización por· ·residencia.
Gratificación. por taquigrafía, estenotipia e idiomas-:
Gratificación por fraccionamiento de jornada.
Gra tificación por turnos especiales;
Gratificación por .trabajos nocturnos, excepto la amplia-

ción de dicho concepto establecida en este Convenio.
Plus de peligrosidad y toxicidad.
Horas extraordinarias. _

Tendrán igualmente efectividad de 1 de enero de 1972 las
normas relativas a promoción y clasificación excepto parlo
que se refiere a la publicación de las listas' que se menci04
nan en los artículos 22 y 30,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por ser IBERIA una Empresa Concesionaria de
servicios públicos. sus tarifas están sometidas Q aprobación
gubernativa, por lo que no es de aplicación. al presente Con
venio la cláusula sobre no repercusión en precios . a que se
refiere la Orden Ministerial de 24 deanero de 1959.

Segunda.-En unplazp de seis. meses a partir de -la en
trada en vigor del presente ,Convenio se _procederá a la ela
boración del nuevo Reglamento de Régimen Interiorpp.ra tOda
la Compañía, que será sometido a la información del Jurado
de Empresa y a la aprobación por la. autoridad laboral, ae
acuerdo con las normas vigentes en la materia'!:

De conformidad con lo anterior. ambas partes acuerdan in·
corporar al Reglamento de l\égimen lnterior, una vez 'revisa
dos. los capítulos relativos Q. excedencias y ceses; transportes
de personal, seguridad e higiene 'en el trábalo y ,traslados.
que Se considerarán prorrogados en tanto se procede a la ela
boración del citado Reglamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 1787/1972, de 15 de junio, por el que 8e
otorga en concurso el permiso de investigación de
hidrocarburos, denominado ..Bu,..ba-, a ..compa1\ta
de Investigación y ExplomciQJWB PetroHferas. So
ciedad Anónima,,; ..American Petroflna Exploratton
Company_; ..Empresa Nacional de P,tró!eos de Ara
{;IÓn, S. A.-, y ..Empresa Nacional de Petróleos 'de
Navarra, S. A._. en Zona 1 epentnsulGJ.

Expirado el plazo para la presentación de- propuestas en el
concurso convocado para-la adjudic:ación.del permiso deinves
tigad6n de hidrocarbUros, denominado "Bureb&':, en)a Zona 1
(Península). 'Cuyo anunc;io' se public:ó en e;l ..Bo1ettn Oficial del
Estado» número ciento dos, de fecha veintinueve c.te abril ele mil
novecientos setenta, y vista la solicitud preQM.tede eonjuntamen.,
te por las Sociedades ..CompaA1a de Invest1&ac1ón y Explotaciones

Petrolíferas, S. A.» CC. 1. E. P. S. AJ; cAmericanPetrofina Explo.
raUon Company,. fA. P. E. XJ: «Empresa Nacional de Petroleos
de Aragón, S. A.» CE. N. P..A. S. AJ, y ~Empresa Nacional de
Petróleos de Navarra,S. A ... m. N. P. E. N. S. AJ. y teniendo
en cu~nta que dkha solicitud está de acuerdo con las condi
ciones del concurso anunciado y bon lo que dispone la Ley de
Régimen Jul1dico de .la Investigación y Explotación de Hidro
carburos, que los solicitantes han demostrado poseer la t::apa4
cidad técnica y financiera neC'dsaria. que proponen un programa
de trabajos razonable con - una inversión superior al mínimo
exigido y que no ha habido otros concursantes, procede otor.
gar a las Sociedades C. l. E. P. S. A .. A. P E. X" E. N. P. A. S. A.
y E. N. P. E. N. S. A. el mencionado permiso de investigación.

En su virtud, a propu\:}sfa del Ministro de- Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión' del día
nueve de junio de mil novecie~tos setenta. y dos,

DI S PON G O',

Artículo primero. Se otorga coniuntamente a las Socieda
des cCompañía de Investigación y Explotaciones P~trolffe
ras, S. A._ (C. 1. E. P. S. AJ; ..American Petrofina Ex~ploration

Companylo CA. P. E. X.l; ..EmpNsa Nacional de Petróleos de
Aragón, S. A._ (E. N. _-P, A. S. A,l, y «Empresa NacloJtaI de
Petróleos de Navarra, S. A.• (E. N. P. E. N. S. AJ, con participa
ciones respectivas del cincuenta por ciento, diez por ciento,
veintictJ-atro por dento y dieciséis por ciento, el permiso de
investigación de hidrocarburos que a continuación se describe,

Expediente número trescientos veintiocho.-Permtso ..Bureba.
de diez mil seiscientas seis hectáreas, cuyos limites son: Norte,
cuarenta y dos grados treinta y ocho minutos Nort\); Sur, CUa
renta y dos grados treinta y un minutos -Norte; Esw. cero gra
dos trece minutas Este, y Oeste, cero grados siete minutos Este,

Artículo segundo, :El permito de investigaci6n a que SE! re
fiere el articulo anterior queda sujetó a tQdo cuanto dispone
la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y Explo·
tación de Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, el Reglamento para su aplicación
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, así como
a la oferta presentada- por los concursantes que no se opongan
a la que se especifica en el presente Decreto y a las condiciones
siguientes:

Primera. Los titulares, de acuerdo cón su propuesta. que
dan obligados a realizar en labores de investigación, duran~

los seis años de vigencia del permiso, una inversiónminima
de cuatrocientas treinta y siete mil doscientas ochenta y S\1Is
pesetas/oro con cincuenta y tres centésimas. Para conversión
de pesetas/oro a pesetas/paptel se estará a lo dispue:sto en el
artículo treinta y siete del Reglamento.

segunda. En el caso de renuncia parcial o total al p~t?ll-iso
adjudicado, los titulares delNrán Justificar debidamente haber
invertido en las áreas abandonadas, como mínimo, la cantidad
seiialada en la condición primera anterior.

De n'& efectuar dicha justificación. si la renuncia fuese par·
cial, se estará a lo dispuesto ~n el artículo ciento cuarenta y
tres del Reglamento; pero si la renuncia fuese total, ingresará
en el Tesoro la diferencia-'en~ la cantidad realmente justifi
cada, a juicio de la Administración, y la cantidad total sefialada
en la condición prImera anterior.

Tercera. Los peticionarios deberán presentar para su apro
bl\ción por la Administración, en 'el plazo de treinta dias, con
tados a partir de la publicación de este Decreto en el ·Boletín
Oficial del Estado_, el convenio por el que-se regule su colaba·
raci6ny en el que se designará el representanta comün Q

través del cual se desarrollarán sus relaciones con la Admi·
nistración y en el que' se establecerán las normas para el
régimen de administración y contabilidad que permitan aplicar
las disPosiciones d'e la Ley y su Reglamento como si se tratara
deUDa sola persona jurídica. La. validez de la adjudicación d~1
penniso a que se refiere este Decreto está supeditada a la apro
bación d~ dicho convenio por la Administración.

Si el convenio de colaboraclónes aprobado, las Empresas
participes serán titulares del permiso, mancomunada y. solida
riamente. teniendo cada una de ellas el caÍ'áCt~ ere titular a
todos los efectos de la Ley de veintiséis de diciembre de mil
noweientos cincuenta y ocho y disposiciones complementarias.

Cuarta. La valoración de las aportaciones del titular ex
tranjero que no se efectúen. precisamente en divisB$ deb4:rá
ser sometida a. aprobación' íOOl Ministerio de Industria. qwen
tendrá en cuenta para ello los precios normales en el pals de
origen.

Quin ta. De acuerdo con el contenido del articulo ..treinta y
tras· del Reglamento de doce de junio de mil noveciento.s cin
cuenta y nueve, las condiciones primera. y tercera con~tltuyen
condiciones esenciales cuya inobservancla lleva aparejada la
Cli\duciclad dEl:l permiso.

Sexta. La caducidad 001 permiso du investigación será úni
camente' declarad¡¡ según el articulo ciento sesenta y tres del
Reglamento por clfusas Jmputables a los titulares.; y por implicar
de hecho la. renuncia d6 éstos al permiso,será. de aplicaclón 11)
dis}')Ui:'sto en, el articulo ciento cuarenta y cuatro del Reglamento
de doce de JunIo de mil novecientos cincuenta y nueve.


